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DIRECC|ÓN GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO

Alcaldla La fagdalena Contrsra¡
coNfRAIo oE oBnn pÚgLlc¡ A BASE DE PREcIos UNITARIOS POR UNIDAD DI CONCEPIO DE ÍRABAJO TERMINADO Y

T¡EMpo DEIERMtNADo. euE cELEBRAN. poR uNA pARTE t-A ADMrNrstn¡oó¡r púgttcn oE LA cruDAD DE MExrco PoR
CoNoucfo DE I.A ALCALDiA LA MAGDALENA CoNTRERAS REPRESENIADA EN ESIE ACTO POR EL ING. RUFINO JUAN

CARMoNA tEÓN, DIREcfoR GENERAT DE oERAs Y DESARRoTIO .URBANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE !E
DENoMINARÁ.u rrcrole. Y PoR LA oIRA AICA Jom CoN§III,CCIONC5, S.A. DE C.v., REPRESENTADA POR Et
C. CATIO§ OIAAI CA§TILTO IO'{EIO, EN SU CATIDAD OE A?ODEIAOO CIIETAI, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE LE

DENoMINARÁ "EI co¡.TIAlt§IA"; QUIENES 5E SUJEIAN At f ENOR DE LAs sIGu ENfES DECLARACIONES Y CLÁUSUI.As:

t..'t AtcAtDlA'. poR MEDro DE su REpRESENTANTE. DECTARA:

r.1. euE Es uN óRGANo poLfflco.ADMrNsTRATrvo DE rA cruDAD DE MÉxrcc,. DE coNFoRMTDAD coN to DtsPUEsIo
poR Los ARTlcuros 122 ApARfADo A. FRAccróN vr rNcrso o) DE tA coNsmucróN poliTrcA DE Los EsrADos
uNrDos MExrcANos. sz DE i¡ coNinrucró¡¡ potífcA DE tA cruDAD DE MÉxrco. y 29 tRAccróN n. §. 4a,42
rn¡ccróN tA LA vI y 7t pÁRRAFo pRrMERo y ¡nrccóN ¡v DE tA LEy opcÁNrc¡ DE AtcALDiAs DE LA cruDAD DE

MExrco.

t.2. ouE sE TNTEGRA poR uN ArcArDE o ATCALDESA y uN coNcEJo. ELE(:Tos poR vofAcróN uNrvERsAr. LTBRE.

sEcREfA Y DIRECTA PARA UN PERIODo DE TRES AÑOs, DOIADAS DE PERSO,..IALIDAD .IuCiOICe v nuIO¡¡O¡¡i¡ CON
RESPEcIo A sU AD¡,IIt.IIsTcncIÓ¡¡ v ¡L EJERcIcIo DE su PRESUPUESIO, ExCEP UANOO LAS RELACIONES TABORALES DE

tAs pERsoNAs TRABAJADoRAS AL sERvrcro oE LAs ArcALDiAs y LA cruDAc,. srENDo pARfE DE rA ADMrNrsfRActóN
púBUcA oE LA cruDAD DE MÉxrco y uN NrvEr DE GoBrERNo, EN rcs IÉRMrNos oE tAs coMPEtENctAs
coNsflTUcroNALEs y LEcArEs coRREspoNDrENrEs. coMo Lo rNDrcA Et ARrícuro 53 ApARTAoo A rNcrso r. DE r,A

coNsflrucróN por.itrcr oe LA ctuDeD oE ¡¿Éxrco.

I.3. QUE EL C, LUIS GERARDO QUIJANO MORALES, ES ALCATDE EN LA MAGDATENA CONTRERAS, ELECTO
poputARMENrE EN FoRMA uNtvERsAt UBRE. sEcRErA y orREctA EN Et pRocEso ELECIoRAL CELEBRADo Et oiA ó
JUNIo DE 202I. ofoRGÁNDosE coNSIANcIA DE MAYoRIA EI. DiA ONCE DE. UNIO DET MISMO AÑO. POR EL INS

ELEcToRAt DE LA cruoAD DE MÉxtco y CUENTA coN tA cApAcrDAD tEG/..t suFrcrENTE PARA LA CELEBRACI
Aclos juRiorcos. coMo ro Es Er PRESENIE coNrRATo. ouE frENE LAs FAcut-rADEs PARA oBUGA
coMpRoMETERSE ¡ ¡¡ougne ofl ópG¡¡¡o polirtco ¡DMrNrsTRAlvo.

I.'. QUE DENTRO DE tAS FACUTfADES OEL AICALDE, SE ENCUENfRA LA OE SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS REIATI S AL
EJERCrcro DE sus ATRtgucroNEs. AsícoMo cELEBRAR. oroRGAR y suscRrB[' Los coNfRATos. coNvENtos y

Acfos JURiDIcoS DE cARÁcfER AoMINISTRATIVo o D€ CUALQUIER oTRA íNDOIE DENTRo DEL ÁM8Ifo ESU
COMPEIENCIA, NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDAOES ADMINIsTRA AS,
AUE tES ESTÉN ADSCRIIAS, A PROPUE§T^ DE tA DIRECCIÓN GENER^I DE OSRAS Y DESARROTLO URBANO
CONIORMIDAO CON ET ARIÍCULO 75 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNCA DE ALCATOIAS DE LA CIUDAD OE MEXICO,

I.5. OUE CON FUNDAMENÍO EN EL ARTiCULO 7I PÁRRAFO PRIMERO Y FFACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA OE

ALCALDIAS DE LA CIUDAD DE MÉXrcO, LOS IITUIARES DE I.OS ÓRGANO§ POLÍTICO.¡D¡"TIHISIRATIVOS DE CADA
DEMARcAcTóN TERRTToRTAL sE AUxrLlARÁN PARA EL DEspAcHo DE Los AsuNTos DE su coMpETENcrA DE UNTDADES
AoMrNrsTRATrvAs. ENTRE LAs cuALES sE DEFTNE rA DrREcctóN GENERAL DE oBRAs y DESARRoU-o uRBANo.

I.ó. QUE tA PERSoNA fITULAR oE LA ALCALDíA TIENE FACUI.ÍAD EXPRESA DE DETEGAR EN LAs UNIDADES
ADMIN¡STRAIIVAS LAs ATRIEUCIoNES oUE EXPRESAMENTE TE oToRGA LA cc.NsTfUcIÓN PotiTIcA DE I-A CIUDAD DE
MEXICO, LA tEY oRGÁNIcA DE ALcAtDfAs DE tA cIUDAD DE MEx€o Y oEMÁs D§PosIcIoNEs JURiDIcAS APtIcABLES,
oE AcuERDo coN Lo EslABtEcrDo EN Er ARricuto 74 DE LA LEy oRGÁNrcA DE ArcArDíAs DE LA cruDAD DE
MÉxrco.

I.7. Et ING. RUFINo ]uAN CARMoNA IEÓN Es EL DIIECToI GENEIAI oC o¡¡As Y DCsAtiotto
NOMBRAMIENÍO OIORGADO POR EL C, LUIS GERARDO QUIJANO MC RAIES. ALCATDE DE LA MAGOAI.ENA
CONTRERAS, CON FECHA O] DE JUNIO DE 2022: POR LO OUE CUENIA CC)N IAS FACULIADES PARA SUSCRIBIR Et
PRESENÍE coNTRAIo, EN TÉRMINoS DE Lo DIsPuEsfo EN tos ARficuLos 2 ) FRACCIÓN II, 32 FRACCIÓN v, 33, 34
\FRAccróN vr. 42 rRAccroNEs rA v[. 7] fRAcc¡óN rv y pENúLrMo PÁRRAF). z5 FRAccroNEs r. rv. xry xn DE t-A LEy
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO

AlcaEh t'e fagdalena Contrera¡
oRGÁNIc^ DE ALCATDíAS DE TA CIUDAO DE I.¡EXICO: ACUERDO POR EL OUE SE DELEGA EN Et IITUT^R DE tA
DIRECCÓN GENERAT DE oERAs Y DEsARRotto URgANo tAS FACUTIADES QUE SE INDICAN Y EXPRES^MENfE tES

ofoRGUEN Los oRDENAMtENtoS JURfDlcos coRREspoNDrENtEs A L¡ ¡rc¡.LDfr Lr UAGDALENA coNrRERAs coN
FECHA ló DE NoVTEMBRE DE 202t, puEUcADo EN tA cAcEIA oFtclAt DE LA cruoAD DE MÉxlco.

I.!. oUE LA ¡D.IuDIcIcIÓN DEL PRESENIE coNTRAIO sE ASIGNA A .'EL CON]RATIS]A" POSTERIOR At PROCEDIMIENfO
or ucn¡ctór¡ rú¡trce ¡ecro¡er NúMERo ar c-DcoDu-or l.2on¡t. EL cLAr se luvó A cABo coNtoRME A to
DtspuEsro EN tos ARIicuLos 3 ApARTADo o. FRAccróN r,23 pÁRRAro pRrMERo, 24 tNcrso o), 25 APARIADo o.
FRAccróN r.44 FRAccróN rNcrso o) y ¿6 DE LA LÉy DE oBRAs púBUcAs Dt LÁ ctuDAD DE MÉxtco.

I.'. QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CO.IIRAfO, LA SUBSECRETARíA DE EGRESOS

DE rÁ SECRETARíA DE ADMrNtsrRAcróN y F|NAN¿A5 DE rA oUDAD or uÉxrco. AUtoRr¿ó ros REcuRsos DE

rNvt¡sróN coRREspoNDrENTEs coN EL oFrcro NúMERo s\tls¿.1ú1ryñ29 DE FECHA 2a DE DrcrE ¡tE DE 2oat y

poR pARrE DE LA DtREccróN DE F|NAN¿AS y ADMrNrsfRAcróN DE cAprtAL HUMANo oE LA DrREcctóN GENERAL DE

¡D¡¡INISIR¡CIÓN Y TINAN¿AS DE LA ALCALDiA LA N1AGOALENA CC'NTRERAS. SE REMITE IA SUFICIENCIA
coRREspoNDtENfE A Los IRABAJo5 RELAcToN^Dos coN LA oBRA oúBL,cA oBJFIo DE ESIE coNIRATo A TRAVES

DEL oflcro NúMERo r.l c/Dc A¡tDÍac¡tlg3,,l2f/ta, DE FECHA l9 DC a¡ t D¡ 202a.

r.to. euE ¡ENE EsTABLECTDo su DoMrcrLro eH rfo ¡u¡co xo. ?. cot. lAttANcA scca. c.?. roslo, tcltolt u
MAGOATENA CONnEtA§. C¡UDAD DE mÉXrcO lÉlerOrO: 555449ó095, MrSMr ) QUE SEÑArA PARA rOS FrNES Y EFECfOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

r.u. euE EN tÉRMrNos oE r-o DrspuEsro EN Los 'u¡ta¡uE¡ros ?ata u rrs¡xrlctó¡ ot otcurlclóx o¡
r{rEr6cs v nr¡rr$rlclóx Dr o cor{¡ucro DE n¡rErtsEs A cArco oE ras ?ctsoxas sErvroorrs rú¡ucts o¡
u rorvrr¡srucróx lú¡r.rce DEl' orsttfto tEDEtAr y xomótooos ouc sÉ sEñAra ' puBLrcADAs EN LA GAcETA
OFICIAT DEt ENfONCES DISIRITO FEDERAT- AHORA CIUDAD DE MEXICO, DE FECHA 23 DE JUTIO DE 20I5, SE HIZO DEt
coNocrMrENfo DE'Etco¡¡nAn¡r '. EL NoMBRE y cARGo DE rAs pERsoNAs SERVTDoRAS púBLrcAs euE CUENTAN
coN AJRtBucroNEs PARA LA AlENctóN o REsoLUcróN DEt ]EMA. MATEiTA. AcTos o pRocEDrMrENTos DE LA
LrcrIAcróN púBucA. rNcruyENoo A sus supERroREs JERÁReurcos ouE TEN3AN ATRrBUcroNEs AúN y cuANDo N
PARIICIPEN

NoM!tE DEt sErvroot ¡ú¡trco CAIGO

gl E"xa;;
{E=4

LUIS GERARDO QUIJANO MORALES

rNG. RUFTNo JUAN cARMoNA LEóN

rNG. ARo. ARfuRo pRTMAvERA sÁNcHEz

JosE RoBERro ABEr GóMEZ MEJ|A

ARMANDO DAVID ANDRADE PÉREZ

JUAN JosÉ MENDo¿A FLoRES

JosÉ RoBERro ABEr GóME¿ MEJÍA

DANIEL cERVANIES RoDRiGuEz

N¡coLE ÁNcELEs RoDRicuEz

uc. ALEJANDRA GALLEGoS HERNÁNDEz

r 
Alcoldio Lo Mogdoleño Coolreros. Ciudod de México >.-- pátinr 3
AIC.DGOOU-U.oat-2ea

ALCALDE

DIRECIOR GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO URgANO

DTREcToR DE oBRAS PúBLrcAs

suaornrcrón rÉc¡rco
suBDrREcToR DE supenvrsrór.r DE oBRAs

].U.D. DE PROYECÍOS DE OBRA

ENCARGADO DEt D€SPACÉO DE LA J.U.D, DE AVANCE F|SICO
f INANCIERO Y ESTIMACIONES

J.u.o. DE supERvtstóN DE oBRA oE tNFRAESTRUctURA URBANA

J u.D. oE supERVrsróN DE oBRA oE eDrflcros púgtrcos

J.U.D. OE CONCURSOS Y CONTRAIOS

II.. 'ET CONITAIISIA". POP MEDIO DE SU REPRESIN]ANfE, DECLARA:

ll.¡.. ouÉ ACREDTÍA LA EXTSIENC¡A DE LA SOCTEDAD MEXTCANA AICA JOm :O §iUCC|ONES, S.A. DC C.V., CON tA
ESCR|TURA púguc¡ ¡o. I ta,¡tó7, DE FECHA 2l Dt sEpÍcMltE DE 2ols, otoR(iADA ANTE !A FE DEr. NorARro púBuco
No. 56 DEt DtSftfIO ;EDEtAr. AHOTA CTUDAD DE [lÉXrCO. UC. EDUATDO L riUrriXE UtQUtOt. E jNSCRTfA :N
R€crstRo púBuco DE LA pRoptEDAD y DEL coMERCro DEL DtsIRrto FEDERAL. AHoRA cruDAD DE MÉxrco. BA.]o EL

FoLro MERCANTL ELECIRóN|Co No.5453rs -1, DE FECHA 27 DE ocrultt DE 2ols. cuyo oB.,Ero soOAL Es: tA
coxsurroríA, ru¡eecróx, DE3Atrouo. orol¡rzlcróx. ¡romoclóx. FoMElro, EsruDtos, cArcutos rlrr u
ut¡a¡rzAclóN DE rEtrENos. coNsrruccóN DE cAsas. EDrfrctos, vias y o¡tts tú¡uces, Asi coMo LA asEsotía
' Rio Bloñco No.9. Col. Bononco Seco. C.P. 10580

C rt,rDAD IXXOVTOOPA
Y DE DERCCHOS
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DIRECCÉN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO

Alc¡Hla t¡ tagdalens Gonüora¡

ÉN tA tNousnfa DÉ tA coNsltucctó¡. ¡olr¡r¡rsnrctóx. fl¡exzls, DEEño y ta EurotActÓt{ DE tloYGgros, Y

DEsArtorros Arou[EcróNEos. utta os v rurls¡rcos, nAccroN^r^tE}ffo Y E¡{ GENElat, roDA c¡.asE Dl
o¡tas tEl^ctot{aDAs co}¡ ra tr{GEt¡¡¡rle ctvtt. t¡ rolvur¡ts¡tlcró¡. orlecctóx v surtlvlsló¡. ot t¡s o¡tas QUE

sE rEuctoN€N co¡ u nc¡¡tllh v ta ateutrtcrura. tAtA su Eotncacróx. r¡mooructóx. r¡co¡srrucctóx
Y MA IENITIIEXIO. ENfRE OTROS.

[.2. OUE Er C. CAttOS OmAr CASnttO ro¡l¡to. ACREDT]A SU PERSONALTDAD COMO A?OOEIADO GEN¡IAL, CON
EL IESÍIMoNIo DE LA ESCRITURA PúBLICA }¡o. I t¿I,¡167, DE FECHA 2I DE SETÍIIMITE DE MI5, O1ORGADA ANTE LA FE

DEI r.¡or¡nro eúBuco No. ia DGt otsnrro fEDEtAt. AHorA cruDAD DC mÉxrco, uc. ¡DuatDo A. m rl¡Et uloulDl.
E INSCRITA EN Et REGISIRo PÚ81rco DE LA PRoPIEDAo Y DEL COMERCIO DEt DISTRIIO TEDERAI, AHORA CIUDAD DE

MÉx|co- BAJo EL FoLIo MERCANTIL ELEcfRÓNIco IIo. I53I5 -I, DE FECHA 27 DC OCIUSIE DE 2OI5 QUIEN IIENE

FACUL]ADES AMPLIAS Y SUFICIENIES PARA SUSCRIBIR EI. PRESENIE CONfRAIO Y SE IDENIIFICA CON CIEDINCIAT IAIA
votar NÚnEro(-l, cx?EDtoa A su fAvot ?ot Et rltsflrt lo NActoNAr El.tcrotaL. MANIFESIANDo EAJo
PROTESIA DE DECI VEFDÁD-GUE DICHA PER§ONALID^D NO I.E HA SIDO REVOCAOA, I¡MIIADA NI MODIFICADA EN

FORMA AtGUNA,

[.!. ouE EsIÁ DADo DE ALIA EN Er REGrsfRo FEDERAL DE coNrRrBUyENfEs DE LÁ SEcREtARiA DE HAcTENDA y cREDtto
PúELrco coN cLAvE: Arct Sofae?s.

II.'. OUE CUEÑTA CON LA CONSTANCIA DE REGISIRO DE CONCURSANIE EXPEOIDA POR LA SECREIARiA DE OERAS Y

sERV¡cros DEr coBrERNo DE LA ouoAD oE MÉxlco. coN NúMERo ccDm)(-3og-t93!.

tt.s. tslÁ trcm¡¡¡Do pARA CoNIRATAR y REúNE r s coNDrcroNEs rÉcNcrs v EcoNóMrcAs pARA oBucARsE A
TA EJECUCIÓN DE LOS TRAEAJOS OBJEIO DE ESIE CONIR^IO, COMO SE ACREDITA CON tOS SIGUIENTES

DOCUMENTOS: REGISIRO ANIE EI. INSTIIUIO MEXICANO DEt SEGURO SOCIAL E INFCINAVII. CURRíCULUM DE LA
EMpRESA y DE sus pRrNcrpArEs EJEcutrvos y DrREcTrvos ESIADo DE srru¡cróN FINANCTERA coN BAIANCE
GENERAL AL 3I D€ MAYO DET AÑO 2024. AUDIfADO Y AVATADO POR CONTADOR PÚBLICO EXÍERNO IANEXA COPIA
DE cÉDUIA pRoFEsroNAL), DEcLrn¡cróN eNu¡r. DEt rMpuEsto soBRE LA RENTA DE! EiERcrcro FrscAt 2023 y TooAs
LAS DECLARACIONES PARCIALES OEl. IMPUESTO SOBRE LA RENIA DEL EJERCICD FISCAL 202¿t A tA FECHA
pRocEDrMtENTo ESTABtEcrDo EN tA DEcLARAcTóN r.6.

II.'. QUE CONOCE Et CONTENIDO Y SE OgtIGA A ACATAR LOS REQUISIfOS QUE tA tEY DE OSRAS PUETICAS

oUDAD DE MÉxco. EL REGLAMENIo DE LA r-Ey DE oBRAs púBUcAs DEL DrsrRrlo FEDERAL: LAs po
ADMTNTSTRAf rvAs. BAsEs y LTNEAMTENIoS EN MAÍERTA DE oBRA púBLrcA. LAs NoRMAS DE coNsIRUccróN
ADMrNrsTRAcróN púBLrcA DE t^ cruDAD DE MÉxrco y DE MANERA suprEloRrA Er. REGTAMENÍ
coNsrRuccroNEs PARA EL DrsrRllo FEDERAL y sus NoRMAS fÉcNrcAs coMpLEMENTARTAS; rA LEy DE DESARR c
URBANO DEt DISIRIfO FEDERAT Y tOS PROGRAMAS OE DESARROLTO URBANO; tEY AMBIENIAI 0E PROIECC|ÓN
ÍIERRA EN EI OISÍRIIO TEDERAL tEY DE GESIIÓN INfEGRAL DE RIESGoS Y PRoTEccIÓN CIVIT DE LA CIUDAD DE MEx
LEY FEDERAL DEL IRAEAJO; LEY DEL SEGURO SOCIAL; CÓDIGO FISCAT OE L^ CIUDAO DE MÉXEO: DECREIO DE
PRESUPUESIO DE EGRESOS DE tA CIUDAD DE MÉxrco Y ToDA LA NoRMAIIVIDAo oUE REGUTA TA E.,ECUCIÓN DE tos
IRABAJOS,

II.7. QUE HA ESTUDIADO Y VALORADO LOS IRABAJOS OEJETO DE ESIE CONTRAIO Y QUE HA INSPECCIOÑADO
DEBIDAMENIE EL SIIIo DoNDE sE REATI¿ARÁN tos MIsMos, A FIN DE CoNSIDER^R loDos Los FACIoRES QUE
tNTERvtENEñ EN su REALrzAcróN, AcEpTAñoo LAs coNDlcroNEs y uMrTAcroNEs ExrsTENTEs. Asf coMo ros
IÉRMrNos DE REFERENCTA.

o

w
c.ni$o

II.t. OUE CONOCE EI CONTENIOO DE IODOS Y CADA UNO DE TOS DOCUMENIOS OUE INIEGRAN Et PRESENTE

CONIRATO Y 5E OBLIGA A CUMPLIRTOS CONFORME At MISMO, I
II.?. MANIFIESTA 8A.,O PROIES]A DE DEciR VERDAD QUE NINGUNA oE LAs PERSoNAS FIsIcAs aUE INTEGRAN LA
EMPRESA DESEMPEÑAN CARGO, EMPLEO O COM§IÓN EN EI- SERVICIO PÚBLCO Y OUE NO SE ENCUENTRAN

\rNrnaurreoos eaRA DESEMpEñAR LAs FUNctoNEs ANrERroREs, DE AcuERDo coN Lo SEñALADo EN Et-

\oe ur lev DE oBRAs púBLrcAs oE LA oUDAD DE MÉxco. EN cAso coNrRARto. E! coNrRAio RESULT

[o srnÁ suscEpratE DE sER coNVAuDADo poR pREscRrpcróN Nr poR RATtncActóN y sE DARÁ
3ECREIAR|^ DE LA CONTRALORiA GENERAT DE LA cIUDAD DE MExIco.

ARricuro 3
A INEFICAZ Y

Avrso A tA

t
§*c abnco l{o. l, Cot. Bonoñco Soco, C.P. lO5&
lboldb Lo Moodoleno Conko.os. C¡ridod dc 

^,láxico.AflC-DG¡OOU-U-04r.2üa
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Al:aldfa La tagdalena Contrerae

II.ro. SEÑAI^ DoMIcILIo PARA oÍR Y RECIBIR ToDo fIPo DE NoTIFICACIONE: EL UEICADO EN CATTE YUNOUI ]{O. I5,
coLo¡ta m¡es orArrce¡. AtcAtDfA vB¡usnA¡to clrtaxzA. ctuDAD Dr mÉx¡co, c.r. ¡s!30. EL cuAt sEñAtA
PARA oIR Y RECIBIR ToDo TIPo DE NoTIFICACIoNES Y DoCUMENIOS OUE SE DERIVEN DE LOS ACIOS DEt
PROCEDIMIENIO DE CONTRATACIÓN, Y EN SU CASO, NOIIFICACIONES AlIN LAS DE CARÁCTER PERSONAT Y EN

GENERAL PARA LOS FINES Y EFECIOS LEGATES DE ESIE CONIRAIO.
u.. tas ?anEs DÉctata :

A) euE AcEpfAN euE EN LA ExpREsróN DE sus VoLUNTADES No ExtsTE DoLo. ERRoR, MALA FE Nt CUALQU|ER

O¡RO VICIO DE LA VOI.UNTAO QUE LO PUDIERA INVALIDAR: A§I M§MO. SE RECONOCEN MUruAMENTE [A
PERSONALIDAD CON TA OUE SE OSIENIAN.

r) OUE ES SU VOLUNIAD CELEBRAR Et PRESENIE CONTRAÍO, POR IC QUE LIBRES DE CUATQUIER IIPO DE

CoACCIÓN Fis|cA o MoRAI-, ESTAN D§PUESToS EN oBtIGARSE At TINOR DE tAS SIGUIENTES:

pnMEta. . olJEro DEr coNrrAro y DEsc¡?clóN ?oRr ENon¡ADA DE r.os ,rArAJos

"u elc¡toh' pAcfA coN "Et coNttArsra' LA REALrzAcróN DE Los Ira¡AJos a ¡ast DE ?trcros uNlla gs ?ot
UNTDAD Dt COI{CE|IO Dt ttA]AlO tEt D¡ADO Y ¡E ?O DÉlEr¡UraADO CONSTSTENTE EN MÉJOrA¡ EifiO DE

vrAuoAD "?AvrmExro xrorAuuco ¡oGAr". cor. r.A crur (coMrrÉ oe-022) ¡tcepie u m¡cDATENA coNItErAs y

muor^MrtNro DE vrAuDAD "E§rrtxar{Do cAr.ú (c. ttfotMA. c. NocrL c. r{ocAt srtvEsrlE. c. 5 DE MAYo
(?orrErrrro) y c. r ó Dr st?nEM!rq",cor. ?orrEñr[o (cor,lfÉ or.03ó) ArcA DíA LA MAGDATENA coNrrclas, Y ÉsIA
sE oBUGA A REArzARtos HAstA su fofAt TERMTNACTóN'r n setrs¡¡ccró r DE'tA AtcAto¡a'. ACATANDo PARA

ELtO LO ESIABTECTDO POR rOS DTVERSOS CRDENAMTENTOS. NORMAS Y ANE) CS {EN CASO DE QUE rOS HUEtERA) QUE
FORMAN PARTE INTEGRANIE DEI. PRESENIE CONf RAfO

LA DEscRrpcróN poRMENoRr¿ADA DE Los rRABAlos coNsrsrRÁN EN: corE coN stE¡ra. ot¡touctó¡ o¡
coxcrao ¡s¡Át¡rco v/o ¡rotAutrco. txcrvlcró¡. catcA y AcAttEo ,c MA
v Exclvlcrór,¡. tll¡orrcró¡ DE vrAuDAD a BAsE DE coNctEIo HrDtÁur co.

rE¡lAr. PtoDUcro Dr o¡norrcró

LAS PARIES COÑVIENEN OUE EI COS'O DE LOS IRABAJOS. OEJEIO DEt PRESENTE CONÍRATO ES DE 92,33t,355. (DO§
MILLONES IIESCIENIOS ItEINIA Y OCHO MItItESCIENIOS CINCUENTA Y CINCr) ?ESOS 92l100 M.N.). M^S tA CA fIDAD

- 

¡¡6¡¡9i¡ 

-LA MAGDALENA
CONTRERAS

2O2r - 202,1

B' "*"-o

DE S37a.I3ó.95 (nlscrEXrOS StItinA y CUAftO Mtt CTENIO nCtNtA Y SE|S ?IiOS 95/10 M.N.). CORRESPONDTE
IMPUESfO AL VATOR AGREGADO, HACIENDO UN MONfO fOIAt DE 92,712,'12.t7 (DOS MII.TONCS SEICCIET|TOS
Mrr cuArrocrENros NovtNrA Y Dos ?Etos t1lrm M.N.).

rErcEtA. . ?r.ato DE uccucróN.

E AL
Í.

IOS ÍRABAJOS OBJETo DE E§fE CONÍRATO fENDRÁN UN PLA¿o DE EJECI,cIÓN oE I24 DiAs CALENDARIo Y .ET

coNlr^llsrA" sE oBLrcA A rNrcrARros EL DiA ls Dt.ruuo DE 202a y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL DiA rs DE
|¡ovtEM¡tt DE 2ota. DE CoNFoRMTDAD coN EL PRoGRÁMA DE EJEcucróN DE Los tRABAJos. sEñA[ADo EN su
PROPUESfA

CUAIIA, . DISPONIIITIDAD DEI. INMUEITE Y DOCUMENTOS ADMINISITA'IVOS.

.I.A ATCATDIA' SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE 'TI COÍI|TATSIA" tCS INMUESLES EN OUE DEEAN IIEVARSE A
cABo Los TRABAJoS MATERTA DE EsrE coNtRAto. Asi coMo ros orcrÁ vE¡r¡s. pERMrsos r-rcENcrAs y DEMÁS
AU]ORIZACIONES OUE SE REOUIERAN PARA SU EJECUCIÓN D€ CONFORMIDA ) A I"O ESTABLECIDO EN EL ARfiCUtO 5I
DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA cruDAD oE ¡¡Éxrco

eurxt . - No sE otorcAr^ Amrctto.

L -.^. ..

I
lb Pnoñco No. 9. Cot Borronco Seco, C.P. 10580
Abok b Lo Mogdoleño Coñheror. Gudod de Máxico

axc.DooDü.rt-oat.20L
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OIRECCÓN GENERAL OE O8RA3 Y DE9ARROLLO

Alcaldla La tegdalena Contrerae
SEXIA. . fO¡MA DE ?AGO,

LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS IRAEAJOS, OBJEIO DEL PRESENIE CONÍRAIO, SE PAGUEN EN MONEDA NACIONAL,
poR MEotos ErÉctRóNtcos. MEDTANTE r.¡ ¡oRr.¿uLrcrór.¡ DE EsfrMAcroNEs ouE ABARCARÁN LAs UNTDADES DE

coNcEPTo DE tos IRABAJoS REALIzADoS, EN PERIoDoS MÁxIMos MENSUALES, SIENDO tA IECHA DE CORIE EL

úL¡¡¡o oíe DE CADA MEs. rAs euE SERÁN pRESENTADAS poR 'El. co¡r¡tarEr^" A LA RESTDENCTA DE supERvsróN
DENTRo DE Los currno Di¡s HÁBrLEs STGUTENIES A rA FEcHA DE coRIE: DrcHA R€srDENClA DE supERVrsróN DENIRo
oE ros crNco DlAs HÁo[Es srcuiENrEs DEEERÁ REVTSAR y. EN su cAso. , pRoEAR LA EsTrMAcróN DE TRABAJoS
EJEcurADos pARA EFEcros DE ouE L^ RESTDENCTA DE oBRA. eurEN SERA EL sERvrDoR púBLrco DESTGNADo poR

ESCRIIO Y CON ANIICIPACIÓN AL INICIO DE LOS IRABAJOS. AUTOR|CE DE CONFORMIDAD CON LO ESfABIECIDO EN

Et ARIícuto 52 DE tA LEy oE oBRAs púBr.rc¡s oE LA cruDAD DE MÉxrco v jc ¡n¡coóN r DEt REGTAMENIo oE tA
tEY DE oBRAs PÚELICAs DEI oISfRIfo FEDERAT

EN Et supuEsro DE ouE SURJAN DrfERENcrAs tÉcxces o NuuÉt¡c¡s. LÁs pARfEs fENDRÁN Dos DiAs HÁBrLEs

CONTADOS A PARIIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO P¡T¡ U¡ PTV§IÓ¡I, EL OUE SERVIRÁ PARA REVISAR,

coNclLrAR DrcHAs DrFERENcrAs. y EN su cAso. aRMAR LA es¡ruacróH coRREspoNDrENrE y pASARLA A LA
RE§IDENCIA DE OBRA DE "TA ALCATDfA'PARA SU AUIORI¿ACIÓN E INCOR"ORACIÓN At PROCE§O DE PACO. DE

CoNFoRMTDAD coN Lo EsrABtEcrDo EN EL ARrícuro 5g reeccróN n Dfl REGLAMENIo DE L^ LEy DE oBRAs
PúBLrcAs DEL DrsTRrIo FED€RAL.

DE NO SER POSIBLE CONCITIAR TODAS tAS DIfERENCIAS EN DICHO PLA¿O, L/ S NO CONCILIADAS SERAN ELIMINADAS
DE LA EsTrMAcróN. DEBERÁ coRpEGrRsE EsrA. ApRoBARSE y AUfoRr¿ARsE. pARA ouE coRRA Er pRocEse DE pAGo
DE LA PARfE ACEPTADA Y SE PROCEDA SIT\,IUITÁNEA¡¡EI.¡TE A RESOLVER LA5 OIFERENCIAS Y OE TO QUE RESUIIE, SÉ

PUEDAN CONSIDERAR E INCORPORAR SUS IMPORIES CORRESPONDIENfES EN LA SIGUIENTE O SIGUIENTES

EsfrMAcroNEs. ES]A úrrMA FECHA sERÁ LA ouE sE roME DE REFERENqA pARA EL pAco DE rA EsnMAcróN: EStAs
FECHAS SERÁN ANOTAOAS EN LA A ÁCONE PON LA RESID€NCIA, ÁDEMÁS DE LLEVAR EL CONIROL Y SEGUIMIENTO, DE

CONFORMIDAD coN to ESIABLECIDo EN EI ARTícuIo 59 TRACCIÓN II DEL REGLAMENIo DE LA tEY DE OBRAS

"u rlcll'oh" EFECTUARÁ EL pAGo A 'E! cor¡nA¡EIA", DENTRo DE uN prAzo No MAyoR r vtt¡¡t oits
CONTADOS A PARITR DE LA FECHA EN QUE 5E HUEIEREN AUTORIZADO POR TA RESIDENCIA DE OERA DE "I.A A
PREVTA REVrsróN poR rAS pARfEs y ApRoBAcróN DE LA RESTDENCTA DE sur ERvsróN DE coNroRMroAD c N LOS

II DELARÍCUIOS 52 SEGUNOO PÁRRAFO DE tA LEY DE OBRAS PÚBIICAS DE LA CII.,DAD or uÉx|co; Y 57 FRACC
REGLAMENTo DE LA rEy DE oBRAS púBLrcAs DEr DrsIRrTo FEDERAL.

Et PAGO DE tAs ESTIMACIONES NO SE COÑSIOERARÁ COMO LA ACEPÍACIÓN PTENA DE tOS IRA8A.'OS, Y¡ OUé.:'TE
ATCAIDh" IENDRÁ OERECHO A RECTAMAR POR I.O5 TRAEAJOS FALIANIES O MAL EJECU1ADOS Y EN 5U CASO,E,-
PAGO €N EXCESO QUE SE HAYA EFECÍUADO.

"EI COIÍIIANSTA. C¡¡ u I.IQuIO¡CIÓN OE LOS fRAEAJos DESERÁ ENIREGAF ToDA LA DoCUMENIACIÓN ,NHERENIE
AL coNTRAro. cuANDo rA estru¡cróru o ueurDAcróN DE Los TRABAJos ;E DEvuEt vA A 'Et cot{¡tAtlsra' pARA

SU CORRECCIÓN, EL TIEMPO QUE ÍARDE PARA ET EIEcIo- INIERRUMPIRÁ Et fÉRMINo coN ET QUE CUENIA .IA
AlCAlDh" PARA 5U PAGO CORRE§PONDIENÍE, MISMO OUE HA SIDO ESIAEtE(:IDO cON ANfERIoRIDAD EN ET cUARTo
PARRAFo oE EsfA cúUSULA,

sÉrnru. - t¡tltsgxtAxfEs DE Las ?arrcr Ex u o¡rA.
.ET COI{NATS¡A,. SE OEIIGA A ES]ABLECER AL INIcIo Y EN Et sIIIo D , REALIZACIÓN DE Los IRAgAJos, U

, REPRESENTANfE PERMANENIE OUE FUNGIRÁ coMo REPRESENTANTE IEcN|co Et cUAL coNIARÁ coN PoDER AMP
] Y SUFICIENIE PARA IOMAF DECISIONES EN TODO LO REI-AÍIVO AL CUMPLI¡ IIENTO DE ESIE CONTRAIO: ASí M§MO,
', DEBERA ESIAR FAcuLtADo pARA olp y REcrBlR roDA ctAsE DE Nofr'tcAcroNÉs DERTvADAS DEL pRESENTE
.CONTRATO, AÚN tAS DE CARÁCTER PERSONAL. 'TA ATCAIDIA" SE RESERVA E OERECHO DE SOLICT¡AR EN CUATOUIERt fto Elonco No. 9. Cd. Bdronco Seco. C.P. lO5&

Alcoldb to Mogdobno Contsroi, Ciudod do Máxico, -

U GOA]ERNO OE LA
cruoao or ilrrco

re24{* o
Ca''lllo

'Et colf¡tAnst^" ENTREGARÁ Er ARcHrvo ETEcTRóNrco DÉ Los crD (com?rotAr{IE flscat DlgfrAt) y crDr
(cor rrot^r{rE trscAr, orclrat rot rNfErr¡Erl coN ExrENslóN {xMr,. I

Ar c-DGODU.LP-0a?-20i¡a
CiUDAD I IOVADORA

Y OE DE¡ECHOS

PúBUcAs DEr. DrsTRrro FEoERAL.
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orREcctóN GENERAL OE OBRAS Y OESARROLLO

AlcrHh ta lagdalcna Contrcra¡
MoMENIo. poR cAUsAs JUsTrHcADA5. r-A sus]l1ucróN DEr- REpRESENfANTE IÉcNtco, ,r 'Et coNnamrA' fENDRÁ t
oBucecróN DE NoMBRAR A oTRo euE REúNA tos REousrfos DE ExpERTEN(:lA pRoFEstoNAt y coNocrMrENfos EN

LA MAIERTA A sAnsFAccróN oe "u lcrole".

"u trceoh' ¡ Tn¡vÉs oe L¡ otrrcctó¡ GENEIAI DE ottas y DtlAttotto uttAr¡o DE 'u rlceofr".
ESIABIECERÁ poR EscR[o LA RESTDENCIA Dt oBRA coN ANTERToRTDAD A LA rNrcrAc¡óN DE LA MrsMA, cuyAs
FuNcroNEs sERÁN LAs DE suPERVrsAR vrcrLAR. coNTRoLAR y REVTSAR Los TRABAJoS coNfRAIADos. ENIRE otRAs.
rNcruyENDo LA AUToRrzAcróN DE Los pAGos pREsENrADos poR "Et co1{?larsra". DE AcuERDo AL ARTlcuLo ól
DEL REGLAMENfo DE LA rEy DE oBRAs ¡úelrces DEL DrsfRrlo FEDERAI. , )rcroNAtMENTE. r.¡ sueornEccróh¡ oe
suetnvrstóN DE oBRAs. DESTGNARÁ poR EscRro A L^ RESTDENcTA DE sr'pERvsróN DE coNFoRMTDAD coN EL

ARTicuLo s0 DE tA LEy DE oBRAS púBLrcAs DE LA cruDAD DE MÉxrco. eur-N rENoRÁ LAs FUNcroNEs EspEciFrcAs
coNsrGNADAs EN DtcHo ARrÍcuto. ¡sí corr¡o EN Et DivERSo ó2 DEL REGI-AMENIo DE LA LEy D€ oBRAs púaLrc¡s
DEt DISTPIfO FEDERAL.

ocrAvA. - clrrxrf¡s.

OE CUMPIIMIENIO

pARA GARANTT¿AR EL nEL y ExAcTo cuMpuMrENTo DE Los tÉRMrNos DE EstE coNTRATo. rA RESpoNSABtLTDAD PoR
IALIANTES OE LOs IRAEAJOS, PAGOS EN EXCEsO. CALIDAD MENOR A LA CONIRAIADA. DEFECTOS EN LOS TRABAJOS

REALrzADos. pENAs coNvENctoN^LEs poR ArRAsos y sogREcosros poR R:coNrRAfAcóN. GAsIos FrNANctERos
o TNTERESES, 'ct coxnalB¡a' oroRGARÁ ¡'u ercAtofr'. DENIRo DE Los ro (DrEz) oi¡s nÁgrLrs PosTERtoREs A
tA NoTrFrcAcróN DE LA ADJUDTCACTóN, UNA póu¿A DE FTANZA A FAVoR E: LA SECREIARíA oE ADMrNrsTRAcróN Y

FTNAN2AS DE LA ctuDAD oe uÉxlco, EXPEDTDA poR UNA AFTANZADoRA AUToRtzADA PARA oPERAR EN LA ctuDAD
DE MÉxrco. EeurvALENfE Ar tfo {Dlu poR crENTo} soBRE EL MoNIo AUT()R|¿ADo EN Er coNTRATo TNcLUyENDo
EL IMPUESÍO AL VALOR AGREGADO,

to ANTERToR, EN cuMpLrMrENfo A tos ARrícuLos 35 rneccrór.¡ rrv 3ó DE LA LEy DE oERAs púBL€As DE tA ctuoAo
DE r*¡Éxrco: 3s oEL REGLAMENTo oE rA LFy oE oBRAs púBUcAs DEI DrsIRrf ) FEoERAL, 3óo DEt cóDrco FrscAtaÉ\
L^ CiUDAD DE MÉX lCO- 17E.279 f 282 DE LA LEY DE II.¡SIITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS. ASiCOMO A LO SEÑAIÁDO 7
EN LAs "REGLAS DE cARÁcrER GENERAL PARA HACER ErEcTrvAs LAs FrAN¡As oroRGADAs EN Los pRocElospt¿,
uctfAcroNEs o ADJuDrcAcroNEs oE Acfos o coNrRAros cEtEBRADcs poR LAs DEpENDE¡cns, ónd¡¡íós
DEScoNcENTRADoS v elc¡LDirs DE LA ADMrNrsrRAcróH púguc¡ DE rA ( tUDAD DE MÉxrco". puBLrcAD

GACEIA oFrcrAL DE LA cruDAD DE MÉxrco. vrcENTEs AL MoMENro DE tA CELEBRAqóN DEr PRESENfE co

LA GARANT|A DE cuMpuMrENTo DEBERÁ DE coNTENER LAs srcurENTES DEctARACloNEs ExpREsAs

oI OUE LA FIANZA SE OÍORGARA AIENDIENDO A IODA§ LAS ESÍIPULACIONES CONIENIDAS EN EI CONIRAIO
SUS ANEXOS:

b) OUE PARA CANCETAR LA FIANzA s€RÁ REouIsI]o coNIAR coN Et FINIQUIfo Y, EN cAso DE ExIsfIR sATDos
A cARGo DE 'Er coNnAtsra'. LA LreurDAcróN coRREspoND|ENfE:

C} OUE TA FIANzA PERMANECERÁ VIG€NIE OURANTE Et CUMPTIMIENÍC DE LA OBTIGACIÓN QUE GARANTICE Y

coNrNuARÁ vrcENlE EN cAso DE euE sE oroRGuE PRóRRoGA AL cuMpuMrENTo DEr coNrRAro, ASI
coMo ouRANrE LA suBsIANctAcróN DE toDos Los REcuRso:: tEGAtEs o DE ros Jutclos ouE sE
TNÍERpoNGAN y HAsfA ouE sE DtcTE REsoLUcróN DEFTNTTTVA euE GUEDE FIRME: y

d) oUE tA AFIANzAooRA AcEPÍA EXPRESAMENTE SoMEIERSE A Los PRC,cEDIMIENToS DE EJ€cUcIÓN PREVISToS
EN tA tEy DE rNsTfucroNEs DE sEGuRos y FrANzAs PARA LA EFECTtv[)AD DE L¡s rn¡¡zns. ¡úr pARA Et- cAso
DE OUE PROCEDA ET COBRO DE INO€MNIZACIÓN POR MORA CON .4O]IVO DEL PAGO EXIEMPORÁNEO DE
rMpoRIE DE tA póu¿A DE FTANZA REoUERTDA.

it
Itb Sbnco No. 9. Col. Eqronco Seco. C.P. 105&

Alco¡cfo to ¡,rogdobno Coñtrcro' C¡udod de ¡¡árico.

AXC-oG¡OOU-lt.oat.rota
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o¡neccró¡.¡ GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

Alcaldla Le tegdelona Contreras
POR OEfECTOS, DE tOS VICtOS OCUUOS O OE CUAT.QUtEt OIiA tES|OI¡SA UDAD

'Et cotútlnsra" DEBERÁ ENTREGAR ¡ "u rlceph' u¡'¡r póLrzn DE FIAN¿A DE GARANTíA pARA REspoNDEp poR

D€FEcfos. vrcros ocullos u oTRA RESPoNSAB|L|DAD A PARTTR DE L FECHA EN euE oFrctALMENrE sE DÉ LA
REcEpcróN DE t os IRABAJoS poR pARrE DE 'rA ArcA¡oh". ¡on Er rc7. (Dru poR crENto) DEr rMpoRTE DEr MoNTo
rolAt EJERctDo tNcLUyENDo EL rMpuEsfo AL vAtoR AGREGADo. rl cuel lNcLultÁ EL MoNTo oRTGTNALMENTE

CONTRA]ADO, TOS MONTOS DE CONVENIOS MOOIFICAIORiOS Y ADICIONAI.ES, tOS AJUSTES DE COSÍOS Y EL

IMPUESIO A! VATOR AGREGADO DE LA §UMA DE tAS OPERACIONES ANTERIORES; ESTE MONTO SERÁ CUANTIFICADO
Y VERIFICADo PoR EL RESIDENIE DE oBRA Y sERÁ tA EASE PARA DEfERMINAP EL IMPORTE DE tA GARANIIA Y DEEERÁ
TENER UNA vrcENoA DE DocE MEsEs. Lo ANTERToR. DE CoNFoRMTDAD A ro EsrABrEcrDo poR Los ARfículos 58
DE tA LEy DE oERAs púBLrcAs DE LA cluoAo De uÉxrco: y 3ó DEL REGTAMÉNTo oE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DEL

DISÍRIIO FEDERAL,

"Et CoNnAIEIA" PoDRÁ CoNSERVAR LA FIANZA DE CUMPI.IMIENIo DEL CONTRATo AJUSTADA AL 1Ojr. (DIEZ POR

ctENTol DEt MoNTo torAL EJERcrDo. stEMpRE y cuANoo. EN LA M§MA GARANTiA. sE HAvA oBLTGADo A
RESpoNDER. ¡oeuÁs. poR ros DEFECfos o vrcros ocurTos y cuALeurER orRA RESpoNSAETLTDAD ouE LLEGARÁ A
SURGIR EN tOs TRABAJOS DURANTE EL AÑO POSTERIOR A SU RECEPCIÓN:

póuzA DE xEspoNsA!I,|DAD ctv[.

EN CUMPLIMIENIo A To ESIAELECIDo EN EL ARIíCULo 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS DE IA CIUDAD DE MAICO Y

ó3 DEr REGIAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DEL orsTRrTo FEDERAL. "El' coxnAnJtA" EsTÁ oBLTGADo A
pRESENTAR póLtzA y EL coNTRAto DE sEGuRo DE RESpoNSABTLTDAD crvrL poR DAños A IERCERos. oENIRo DE t os
ctNco DiAs HABttEs stGUtENTEs A LA FECHA DE LA FrRMA DE coNTRAIo. A FAVoR oE LA SECREIAR|A DE

rDur¡lr$uclóN y FTNAN¿AS DE LA ctuDAD DE MÉxrco, EXPEDTDA poR UNA ASEGURADoRA AUfoRtzAoA PARA

opERAR EN l,¡ C|UO¡O Oe ¡.¡ÉXICO. EOUTVALENIE AL r0% {D|EZ POR CTENIO) DEr TMPORIE fOIAL DE LOS TRABAJOS A
EJEcufAR rNcLuyENDo EL rMpuEsro AL vALoR AGREGADo. y DEBERÁ EsfAR vTGENTE DE5DE Et PERroDo DE

EJEcucróN DE Los TRABAJoS HASTA LA REcEpcróN FoRMAT DE tos MrsMos poR l-¡ ¡Lc¡¡.oi¡.

NOVENA- - MODITICACIONES

cuALeurER MoDrFrc¡crór ¡ tos rÉcMrNos DEL pRESENIE coNrRAfo sERÁ F,sTABr-Eooo poR EscRrfo y poR uo
AcuERoo. y sE FoRMALT¿ARÁ MEDTANTE coNvENto DEBTDAMENfE suscRrTe poR LAs pARIEs. EN rÉRMt

^RIicULo 
5ó DE LA LEY D€ oBRAs PÚStIcAs DE L^ CIUDAD DE MÉXICO.

DEt

EN CASO DE QUE tAS PARI€S CONVENGAN UN INCREMENÍO At MONIO O Pi.AZO DEL CONTRATO, "EI. COMIA A"
DEBERÁ oBÍENER tA MoD IcAcIÓN A LA GARANÍÍA DE CUMPLIMIENTo, DT CoNFORMIDAD CON LO ESIABTECI

Eñ Er ARlcuLo 3s DEL REGLAMENfo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs D€L DsrRrTo FEDERAL.

ASIMISMO, I,OS ASUNIOS NO PREVISIOS EN Et PRESENÍE CONfRAfO, SERAN RESUELIOS DE COMi,JN ACUERDO POR tAS
pARTES y LAs DEcrsroNEs ouE sE IoMEN DEBERÁN HAcERSE coNsrAR poR EscRno. DEBTDAMENfE RUBRTcAoAS PoR
tAs PARTES Y FoRMARÁN PARTE INÍEGRANIE oE EsfE INSTRUMENTo cOMo UN AoIcIONAL AL M§MO.

cuANDo ocuRRAN EVENros euE MofrvEN r^ NECESTDAD DE MoDrFrcAR Los coNTRATos. 'ta AtcAtDla'
EtABoRARÁ EL DIcfAMEN ouE JUsfrFrouE LA cELEg¡ecró¡r DEL coNVENIo.

oÉcu^A. - aJusrE DE cosros-

LAs pARrEs ACUERDAN ouE. cuANDo. DURANTE LA EJEcuctóñ DE tos IRABAJoS CoNCURRAN crRCUNsTANclAs
DE oRDEN EcoNóMrco No pREVlstAs EN Er coNfRATo. euE DETERMTNEN uN AuMENto o REDUccróN DE tos
cosTos EN Los TRABAJoS AúN No EJECUTADoS coNFoRME EL PRoGRAMA pAcfAoo. orcHos cosros poDRÁN

sER REvIsAoos. EL AUMENIo o REDUccIÓN coRRESPoNoIENTE DE8€RÁ coNsTAR PoR EscRIIo. LA REVISIÓN DE LOs
coslos sE REALIUARÁ EN IÉRMINoS DE Los ARIíCULOS 53 Y 54 DE LA LEY DE oBRA5 PÚBtCAs DE TA CIUDAD D
MÉxrco; y ós FRAcctoNEs I y r DEt REGLAMENTo DE LA tEy DE oBRAs púBUcAs DEL DtstRtro FEDERAL. eARA tAL
ff¡cro s¡ nevrsrnÁ:

I
Rb Blonco No. 9. Cgl. Boronco Seco, C.P. l05m

\lcotdb to uogdobño Conk€roi, C¡udod de ¡réxjco. pattna t
amc-ocoot -u-oat-2qH
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EL EFECIO DEt INCREMENIO O DECREMENTO DE tOS COSfOS EN LAS MAIRICES DE CADA UNO DE I.OS
coNcEpros euE CoNJUNTAMENTE HAvAN DEIERMTNADo -Et coNnansfa" v "u ¡rcerDfl", p¡ta
OEÍENER EL A.]USÍE:

UN GRUPO DE COSTOS, QUE, MULIIPI,IC^DOS POR SUS CORRESPOIiDIENÍES CANTIDADES DE IRABAJO POR
EJECUTAR. REPRESENTEN CUANOO MENOS EL 80% IOCHENT^ POR CIENTO) OEL MONIO TOTAT FATTANTE DEL
coNIRATo. EN E§TE cAso. sE roMARÁN tos rMpoRrEs DE MAyoR A MENoR HA§TA ACUMUT.AR cuANDo
MENOS ESE 80% IOCHENfA POR CIENIO) MENCIONADO: Y

LA FECHA OE ORIGEN DE LOS PRECIOS QUE DEBERAN CONSIDERARSE PARA Et EFECIO DE LOS AJUSTES DE

COSIOS SERÁ tA ACEPTACIÓN A PARTICIPAR EN LA TICIIACIÓN PÚBLlcA

EN tOS PROCEDIMIENIOS ANTERIORES, tA REV6IÓN SERÁ PROMOVIDA POR'TA AI,CATDÍA'O A SOLICI]UD ESCRITA DE
.ET COT{NAflSIA", LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE L^ OOCUMENÍACIÓN COMPROBAIORIA NECESARIA QUE
ACREDITE EL INCREMENfO O REDUCCIÓN. MISMA OUE SE DEBERÁ PRE§ENTAR DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ
DE CUARENIA O|ES ITÁAIIEs SIGUIENÍES A LA FECHA DE PUBUCACIÓN DE LOS ÍNDICES QUE DEIERMINE LA SECRETARiA

DE FUNcróN púBLrcA, o EN su DEFEcro coN BASE EN Los iNDrcEs NACToNALES oE pREclos pRoDUcroR coN
PHRÓLEO PUBTICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, CONSIDERANDO LAs RESIRICCIONES ESTABLECIDA§ EN LOS
pAcTos EcoNóM¡cos ouE EL coBrERNo TEDERAL roRMALrcE coN Los sECtoREs socrALEsi 'tA AtcAtDfA"
DENIRO DE LOS VEINIE D¡AS HÁEILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA SOTIC'tUD, CON EASE EN LA OOCUMENIACIÓN
APORTADA POR'CT CO¡{TTANSTA", RESOLVERÁ POR ESCRIIO LO QUE CORRESPONDA, DE CONFORMIDAD CON EL

ARTicULo ó5 FRACcIÓN II PÁRR^Fo sEGuNDo DEt REGLAMENfO oE LA I.EY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISIRITO FEDERAL.

DE NO CUMPTIR 'ET COI{ AruTA" CON LO SEÑALADO EN Ei- PÁRRAFO ANIERIOR, PERDERÁ EL DERECHO DE COBRO
OEL AJUSÍE RESPECTIVO A LOS fRABAJOS EJECUTADOS EN ET PERiODO CORR:SPONOIENTE.

LOS PRECIOS DE I,OS CONCEPIOS PERMANECERÁN FIJOS HASlA L¡ TEEUI¡¡CIÓI'¡ OE LOS TRABAJOS CONTRA]A
EL AJUSÍE SE API.ICARÁ A LOS COSIOS DIRECfOS, CONSERVANDO CONSTANIES LOS PORCENIAJES DE IND¡RECT

UIITIDAD ORIGINATES DURANIE EL EJERCICIO DEt CONTRAfO, EI. COSIO POF FINANCIAMIENIO ESIARÁ SUJEIO
VARIACIONES OE LA IASA DE INÍERES QUE "ET CO}TTUI§TA" HAYA CONSIDERADO.

tAs

EL AJUSTE DE COSTOS OUE CORRESPONDA A tOS IRABAJOS EJECUT \DOS CONFORME LAS ESTIMA IONES

CORRESPONDIENIES, DEBERÁ CUBRIRSE POR PARÍE DE 'I,A AI.CA[DÍA'. A SOLICIIUD DE "TI CONNAT§TA", MAS
Rl'roIARDAR DENfRO DE TOS IREINTA DhS HÁBIIES SIGUIENÍES A LA FECHA EN QUE "IA ATCATDIA' RESUELVA POR

o

§r?"U'
o

?

3

)

Ei- AUMENTo o REDuccIÓN RESPEcfIvo, EN cASo DE AJUSTE§ PoR DECREMENfo. EL DESCUENfO SE

DIREC1AMENIE EN tA ESÍIMACIÓN INMEDIATA SIGUIENIE, DE CONFORMIDAD \ LO ESTABLECIOO EN Et ARIiCUtO
L^ rEy oE oBRAS púBLrcAs oE rA qUDAD DE MÉxrco.

RÁ
E

tos AJUsfEs DE CosTos PoDRÁN PRESENfARSE UNA vEz QUE SE CUENTE CON IoDOS tOS PRECIOS UNIIARIOS O At
MOMENTO DE I.IQUIDAR LOS CONIRAIOS.

tos AJUSTES sE cAtcurARÁN PARA Et TNcREMENto o DECREMENTo DEL coslo DE tos rNsuMos. coNFoRME A Lo
SEÑAIADO EN LAS PUELICACIONES DE IOS INDCES DE RELAIIVOS. RESPECIO DE tOS TRABAJOS FALIANTES DE

EJEculAR, coNFoRME Er PRoGRAMA DE EJEcucóN pAcrADo EN Er CoNTRAIo o. EN cAso DE ExrsrR AtRAso No
IMPUTABTE A "ET COifiIANSfA", CON RESPECIO AL PROGRAMA VIGENTE,

CUANDO Et ATRASO sEA POR CAUSA IMPUIABIE A 'E! COi¡NANSIA" 5E PROCEDERA CON Et AJUSIE DE COSTOS
EXCLUSIVAMENÍE PARA LOS TRABAJOS OUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME Et PROGRAMA
ORIGINALMENTE PACTADO.

oÉctml tlttrltl¡. - ttspo¡sa¡uDADEs oE "Er. comrAlsrA'.

"rI co¡.fft^nsrA", sE oBLrcA A tRAMTfAR ANIE LA orREccróN GENERAT DE ADMrNrsfRAcróN y FrNAN¡AS DE
atcalDfa" ros DAfos REnnvos A LA cUENTA BANcARTA. EN ooNDE sE tE HARAN Los REspEcIrvos DEpósr
oE pAGo TENTENDo crNco DíAs HÁBrtEs srGUrENrEs A LA FrRMA DEt pRqSENTE coNfRATo. pARA ErLo.

I
Rrh Bk ñco No. 9, Cd. Borrorrco Seco. C.P. lO5S
Altoldio Lo MoOdobño Contreros. Ciudod d€ Mexico.

Arc-ocoot .u.oat-tna
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'Et CO¡nAmlA", SE OBIIGA A QUE LOS MAfERTALES Y EQUIPO OUE SE r,flLlCEN EN tOS TRABAJOS MOIIVO DEL

CONfRAIO CUMPLAN CON tAs NORMAS DE CONSÍRUCCIÓN DE I.Á ADMINISTRACIÓN PÚ8UCA DE LA CIUDAD
DE r¡Exrco r LAs EspEcrFrcAcroNEs pARncutAREs ouE ToRMAN pARrr DE EstE coNrRAro.

¡ tA ne¡lu¡cró¡'¡ DE ToDAs y cAD^ UNA DE LAs pARrEs DE DrcHA oBRA. sE EFECIúEN A sArsFAcctóN DE "tA
rICE¡.OT", MEDIAÑIE LA 

^PROB^CIÓN 
DE LOS IRASAJOS EN EL LIBRO )E 8IÁCORA Y DE CONFORMIDAD POR

Ésrr.

A RESPONoER PoR su CUENI^ Y RIESGo DE Los DEFECIoS Y VICIOS o(:UTTos DE LA MISMA PoR Los DAÑOS Y
pERJUrcos euE poR rNoBsERvANcrA o NEGLTGENCTA DE su pARrE sE ,.IEGUEN A cAUsAr ¡'u ¡tceoh'o
A fERcERos. EN cuyo cAso sE nenÁ ErEcrv¡ LA GARANTíA ofoRGÁoA pARA EL cuMpuMrENTo DEt
CONTRAIO HASTA POR Et MONTO TOTAT DE LA MISMA, 5I Et MONTO DE tA TIAN¿A OE VICIOS OCULTOS NO FUERA

suFtcrENTE PARA cuBRlR Los DAños "Et commr$A ' cuBRrRÁ LA DTFtRENCTA poR FUERA DE !A F¡AN¿A.

LLEVAR UNA B[ÁcoRA EN DoNDE REGISfRARÁN Los AVANCES DE Los TRASAJOS, MISMA QUE CONSIÍIUYE UN

tNsrRUMENfo euE pERMfrE A ros óRGANos DE coNrRoL vERrtrcAR ros AVANcES y MoDrFrcAcroNEs EN LA

ElEcuctóN DE Los rRABAJos. Morvo poR EL cuAt" sE DEBE coNSTDERAR ouE DrcHA BlfÁcoRA FoRMA pARTE

DEL CONIR^TO

soucnAR MEDTANTE NoTAs DE BrTÁcoRA A tA REsroENclA DE oERA tA AUIoRT¿AcróN y cAMroAoEs DE
EJEcucróN DE oBRA púBtrcA. Así coMo cuANfFrcAR pREv¡o A rA EJEcucróN DE cAoA uNo DE Los
TRABAJOS.

coNcLurR r se¡rsr¡ccrór oe "u ¡rceofr" ros TRABAJoS MoTrvo DE EsrE coNrRAto; DENTRo DEL pLlzo
FTJADo EN rA cLÁusuLA TERCERA DEr. MrsMo.

8. DAR CUMPL¡MIENfO Y ACATAR IOS REQU§NOs OUE ESfABLECEN Iá LE'' DE O8R^S PUBLICAS DE LA CIUDAD OE

MÉxrco. Er REGLAMENTo oE tA LEy DE oBRAS púBLrcAs DEL osrRrTo rEDERAT: LAs PoLif lcAs ADM|NtslRAfrvAs
BAsEs y LrNEAMrENfos EN MAIERTA Dt osnl púaLrc¡. tAs NoRMAS oE coNsrRUcclóN DE LA ADMTNSTRAcI
púBLlcA DE rA ouoAo DE MÉxrco y DE MANERA supLEIoRrA Er REGL\MENIo DE coNsfRuccroNEs PA
DrsfRrTo FEDERAL y sus NoRMAS TEcNrcAs CoMPTEMENTAR|AS; LA tE\ oE DESARRoLLo URBANo oEt Drs
FEDERAL Y LOS PROGRAMAS DE DESARROTLO UREANO; tEY AMEIENTAT DE PROTECCIÓN A LA TIERRA

OISTRIÍO FEDERAL: tEY DE GESÍÓN INIEGRAL OE RIESGOS Y PROIECCIÓN C¡VII DE tA CIUOAD DE MÉXIC

$eo

4

3

ó

7

5

-.1.
NEL
:LEY

DEFEDERAL DEt IRABAJO: I.EY OEt SEGURO SOCIAT; CÓDIGO FISCA! DE I-A CIUDAD OT ¡"IEXICO; Et OECN
pREsupuEsro DE EGREsos DE rA cruDAD oE MÉxrco.

cuMpLrR coN Er coNTENrDo DEr pRoGRAMA DE EJEcucróN DE ros TRABAJoS y Er cArÁLo
CONCEPIOS, OUE CORRE§PONDEN AL PRESENfE CONIRAIO.

9 ,.DE

IO. ENTREGAR SUs $fIMAcIoNEs, A MÁS fARoAR DENfRo DE Los cUAIRo oiAs HÁ8ItEs SIGUIENTES A LA FECHA DE
CORTE.

I I, ENTREGAR LAs ESIIMACIoNES coN tos REsPEclIvos NÚMERo5 GENEFADoRES, NoIAs DE 8ITÁcoR^, CRoQUIS,
coNIRorEs DE cALTDAD y pRUEBAS DE tABoRAtoRro {cuANDo ApLrellEru¡. rorocnariAs. ANÁusrs. cÁrcuLo
E INTEGRAcIÓN DE tos IMPoRIES coRRESPoNDIENIES DE CADA ESIIMAcIÓN, AVANcES DE oBRA,

12. A RESPoND€R poR su cuENtA y Rr€sco oE cuALeurER srluAcróN oERTVADA DEt ¡NcuMpuMrENTo DE LAs
NoRMAS DE coNsrnuccró¡ DE LA ADMrNrsTRAcróN púBucA oE LA c¡uDAo DE MÉxtco.

r ¡. 'u rrcel,Dl¡' No sE HARÁ RESPoNSABLE DE ros DAños euE PUEDA st FRIR rA oBRA. poR Actos vANDÁLrcos
Y ACCIDEN]ES VIATES OUE SE LLEGAREN A OCASIONAR DURANIE tOS TRABAJOS OE LA MISMA.

I4 'EI COI'ÍiAN$A" SE OBLIGA CON CARGO A SU REPRESENTADA, CUANDO APIIOUE, A REALIZAR TODAS

i PRUEEAS OE TABORAIORIO DE LOS MATERIALES UIITIZADOS Y IRABAJOS EJECUTADOS PARA DAR CUMPLIMIE
1 coN IAs ñoRMAs DE coNsIRUccróN DE LA ADMrNrstRAcróN púBLrc/' DE rA cruDAo DE MÉxrco.

lbl¡oñco No. 9. Cot. Borroñco Soco. C.P. l05S
Alcoldb Lo Mogdobno Conherot. Ciudod d€ ñ,té¡ico
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AtcaEla t¡ lqÉdcn¡ Contrcre¡
"Et coNnAns¡A" sERÁ coRREspoNSABLE DrREcTo DE r^s oBsERVAcroNrs ADMrNsfRAftvAs DERTvADAS DE Los
pRocEsos DE flscALr¿AcróN, REAUZADoS poR Los DTTERENTES óRGANos Fr ;cAUZADoREs tNTERNoS y ExfERNos: Er
tMpoRtE RESARc[oRro DE tAs MtsMAs sERÁ REspoNsAB¡uD¡o úNc¡¡¡E¡¡r DE "El cot{na sta". to ANtERtoF. DE
AcuERDo A Lo EsfABtEcrDo EN Et cApÍtuLo flr DE tA LEy DE REspoNsABrLr )ADES AoMtNtsTRATtvAs DE tA oUDAD
DE MExrco.

oÉcmr s¡ou¡or. - rrc¡rcró¡ v ueuro¡cró¡ or roS rr ¡AJos.

pARA LA REcEpcróN DE Los TRAEAJoS. yA sEA TorAr o pARclArEr co rrAnSrA'oEBERÁ coMUNtcAR poR

EscRro A 'tA Atceroh" u IERMTNAcTóN DE Los TRABAJoS MAIEpTA DE EstE coNIRAro. DENTRo DE Los orE¡ DiAs
HÁBrtEs ANIERToRES A LA FECHA DE tERMrNAcróN oE r-os MrsMos DE CoNFoRMTDAD A ro DrspuEsro poR Er
ARTícuLo 74 DEt REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DEt DtsTRrTo FEDERAT y Esr¡ vEnr¡rc¡pÁ oENfRo DE

ros vETNTE DiAs HÁBrLEs srGUrENrEs euE ros rRASAJos EstÉN DEBTDAMENTE c oNcLUrDos HABTENDoSE coNsrArADo
QUE LOS M¡SMOS FUERON CONCTUIDOS DENIRO DEL PLAZO ESTIPULADO.

sru ¡tcttoh" ENcUENTRA DEFrcrENctAs EN LA TERMTNACTóN DE Los TR/.BAlos DURANTE L¡ vEnrrrcecró¡r ouE
PARA TAt ETECIO SE REALICE- DEBERÁ SOLICIIAR A "ET COI{TIAI3IA" L^ CORRECCIÓN DE LOS IRAEAJOS QUE
CORRESPONDA CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL CONTRATO, EN ESTE SUPUESIO EL PIA¿O DE
vERrFtcAcróN DE Los TRABAJoS pAcrADos EN EL coNfRATo sE poDR Á pRoRRocAR poR EL pERrooo QUE
ACUERDEN LAs pARTES pARA rA coRREccróN DE tAs DEFrcrENcrAs: EN EiTE pERroDo No sE ApucARÁN pENAs

coNvENcroNArEs. UNA vEz REAu¿AoAs LAs coRREccroNEs poR'Et co rla¡tt '. 'u rlc¡tole' vER¡FrcARÁ
DENIRo DE Los vErNtE DÍAs HÁBrtEs srGU|ENrEs euE Los TRABAJoS EsIÉN DEBToAMENIE coNcLUrDos

UNA vE¿ vERtFTcADA rA coRREcfA coNcLUsróN DE Los TRABAJoS. Así c')Mo sus coRREcqoNEs {EN cAso DE

ouE LAs HUBTERA) 'rA alcArDia" pRocEDERÁ A su REcEpclóN oE Los rRAB, .Jos DENTRo DE uN rERMrNo DE TRETNTA

DiAs HÁsrLEs MEDTANIE Et LEVANTAMTENTo DEL ACTA DE REcEpcróN DE Acu 'RDo A Lo EsfABtEcrDo EN Er ARficuLo
s7 DE LA LEy DE oBRAs púBLcAs DE LA cruDAD DE MÉxlco. No sE RE(:rB¡RÁ ÍRABAJo ArGuNo srN CUMPUR
PTENAMENfE CON EL REQUISIfO DE QUE "EI. CONIIAIISIA" HAYA ENIREGADO LA FIAN¿A DE VICIOS OCULIOS O

AcuERDo A Lo ESTABLEC|Do EN Los ARtículos 3ó y ó/r rNcrso o) útI¡Mo p \RRAFo DEt REGLAMENTo DE LA tE

"%
o

OBRAS PÚBIICAS DEL DISTRIIO FEDERAL O CUATQUIER OIRO D^ÑO QUE SUFE,I "U ITCETOIE" POR INCLUMPLIMI
REsuLfANrEs DE Los TRABAJoS oBJEro DE EsrE coNrRAro, EN cuAlourEr cAso. 'rA ercrph' sr nEse
DERECHO DE RECTAMAR LOS fRAEAJOS fAtfANÍES O MAL EJECUTADOS.

t

N

LA uourDAcróN DE rA oBRA púBLrcA DEBERÁ EtEcfUARSE EN uN pERloDo euE No ExcEDERÁ DE crEN DiAs H BItES
POSfERIORES A LA FECI]A DE RECEPCIÓN DE tos TRABAJOS PARA I"O CUAL'I,A TTCEPIE" NOTITICARÁ C
DEBTDA ANTrcrpAcróN A 'r[ coNlr^flsrA" PARA Los EFEcros pRocEDENt:s. DE No ttEGAR A UNA LteutoA róH
ACoRDADA ENTRE LAs pARtEs. "¡e rtceofl" pRocEDERÁ A REAt-r¡ARtA ur ¡TIATERATMENfE: EN cAso DE Exrs

SATDO A FAVOR DE 'EI COXÍIANSTA", Et PAGO SERA CONSIGNADO ANIE LA AUÍORIDAD COMPEIENIE, DE
CONFORMIDAD A Lo EsfABtEcIDo EN EI. AR]ícUtO 57 PÁRRAFoS QUINfo Y sExTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS DE
LA qUDAD DE MÉxrco.

EL FrNroulro DE LA oBRA púBUcA sE REAUZARÁ A MÁs TARDAR A r-os vetNre ol¡s ¡ÁBrrEs posrERroREs A LA FECHA
DE LA rreurDActóN: sr PARA EsrE rÉRMrNo No sE HA PRESENIADo A FTNTQUTTAR "Et cot{ttat§ta' 'rA AtcAtDfa"
DEBERÁ REOUERIR POR ESCRIÍO A "EI, CO¡flTATSIA" OUE SE PRE5EN1E A FINIQUIfAR UNA VEZ NOTIFICADO
DEBTDAMENTE 'EL coNnartstA". sE TENDRÁN vErNfE DiAs HÁB¡LEs pARA euE sE pRESENfE y FrNreurfE; rRANscuRRrDo
Et PLÁ¿o, "t AtcAtDlA' FrNreutfARÁ Los tRABAJos uNTLAIERALMENTE. DE CoNFoRMTDAD A to ESTABLECTDo EN EL

ApTicuLo 57 pENúLTiMo pÁRRAFo DE LA LEy DE oBRAs púgr¡c¡s DE LA crut.AD DE MÉxrco.

DÉcuÁa fÉrcEtA. . rEuclolEs t^totArEs.

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PERSONAL COMI§IONADO POR CADA UN.\ DE ELLAS, PARA I.A REALI¿ACIÓN DEt
oB.,Ero MATERTA DEL pRESEN¡E coNTPAIo. sE ENIENDERÁ úNrcA y ExcLusrv \MENTE coN AeuELIA euE to EMPLEó.
poR TAL MoTrvo. AsuMrRÁ su REspoNsABruDAD poR DrcHo coNcEpTo. I o ouE tMpUcA ouE EN N|NGúN c
sERÁN coNsrDERADAs coMo pArRoNEs SUslrrutos o souoARros

I
tb Broñco No. L Cor Bdronco Seco. C.P. lq5ú
\lcoldto Lo Mogdolgño Coñtreroi. Ciudod de f\¡áico
amc.oGoDU.rt-oat-2er
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Al:aldla La tagdalena Contrerae
EN Et SUPUESTO DE OUE PARA EL CUMPLIMIENIO DEt OBJEIO DEI, PRE.ENÍE iNSIRUMENIO SE REQUIRIERA tA
TNfERVENcTóN DE pERsoNAr. euE PRESIE sus sERVtctos A ¡NsÍfucroNEs o pERsoNAs DrsTrNIAS A LAs pARTEs. orcHo
pERSoNAL coNt¡NUARÁ srEMpRE BA..lo LA DrREccróN y DEpENDENcTA DE tA rNsTrrucióN o pERSoNA pARA LA cuAt
TRABAIA. poR ro euE su pARTrclpAqóN No oRrGlNARÁ REL^cróN DE cARÁcrER rABoRAr coN -ct cotütAn$A-.
Nr coN'tA ¡tcltolt-: poR ELro, el ¡ltNoú¡r supuEsro sE CoNSTDERARÁ A cuAtourERA DE LAs PARTES coMo
pAfRóN susnruro o souDARto. DEL pERSoNAL REFERIDo EN esre pÁnn¡ro.

DÉcmA cuarta. . o!ucAcroNEs souDAnas.

EN EstE coNf RAro No sE pERMTTE LA AsocrAcróN

oÉcu¡¡ eurxr¡. . cEsróN DE DErEcHos

.$ CONNANSIA'SE OETIGA A NO CEDER LOS DERECHOS Y OBLIGACIOI..ES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, EN

FoRMA pARcrAL o ToTAL EN FAVoR DE cuALeurER pERsoNA FbrcA o MoRAr, coN ExcEpqóN DE Los DERECHoS
DE COBRO SOSRE LAS ESTIMACIONES POR LOS IRAEAJOS EJECU]ADOS QUE AMPARA EL CONTRAÍO, EN CUYO CASO
SE DEBERÁ CONIAR CON LA APROEACIÓN PREVIA Y POR ESCRIIO DE "U ITCEOT".

DÉcmA sExtA. . su¡coxtretrc¡óx.

EN EsrE coNrRAro No sE pERMrfE LA suBcoNrRAIAcróN

oÉctme sÉ¡rrru. - rENAs coNvENcroNAtEs

DE coNFoRMroAD coN Lo ESrAErEcrDo EN Los ARriculos 46 FRAccróN /[ DE LA LEy DE oBRAs DE púBLrc^s DE

rA cruDAD DE MÉxlco. 3. rNcrso c. FRAccróN r. s9 úLtrMo pÁRRAFo y s5 F lAcqóN v DEL REGTAMENfo DE LA LEy

DE oERAS DE púBUcAs DEL DrstRtTo FEDERAL y tA sEccróN 4 DE LAs potífrcAs ADMTNTSTRAIVAS. BAs
LrNEAMrENros EN MATERTA DE oBRA púBUcA. LAs pARtEs ESTABT.ECEN DE coMúN AcuERoo LAs STGUTENfES p

CONVENCIONATES:

TA RESIDENcIA DE oBRA VERIFICARÁ PERIÓo|cAMENIE QUE Tos IRAEAJOS c BJEIo DEI- cONTRAIO SE EJECUIEN POR
, 
Et COI{NATEIA" DE ACUEROO AL PROGRAMA DE IRABA.JO COÑlPROMETIDI ),

s|Et cotüt^nslA" No PRESENTA A LA RESTDENCTA DE oBRA DENTRo DE ro. cuATRo oi¡s ¡rÁgrtrs STGUTENÍES LA

FECHA DE CORIE ESfABTECIDA EN EL CONTRATO, CUANDO MENOS UNA ESII'AACÓN POR MES. SE I-E APLICARÁ NA
PENA CONVENCTONAL DEt 0.1% {CERO PUNTO UNO POR C|ENTO} DEt MONÍ ) ANTES DE r.V.A. SOERE LA ESfIMACI
euE pRESENTE FUERA DEL pERroDo EN euE sE DEB|ó REALTzAR. ESTA pENA co'.rvENctoNAL sE ApucARÁ úNcAMENTE
POR Et MES QUE SE OMÍI^ ESTIMAR IOS ÍRABAJOS REATIZADOS, EXCEPÍ ) fRAÍANDOSE DE LA ESTIMACIÓN DE

ueurDAcróN DEL coNnAfoi ESIA sANcóN Es ¡NDEpENDTENTE DE rAs euE LE coRRESpoNoAN poR ros TRABAJoS
No TERMTNADoS coNFoRME At pRoGRAMA DE EJECucróN EsrABLECrDo.

EN NINGÚN CASO tAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AI. MONTO DE LA FTANZA

DE CUMPtIMIENfO.

AsrMrsMo. "tA Al.cArDfA". EN cAso DE ArRAso E¡¡ r-¡ E.l¡cucrór.¡ DE Lo. TRABAJoS ouRANrE LA vrGENcrA oEr
PRoGRAMA DE E]EcucIÓN GENERAT oE Los fRABA]os, "u ATCABÍA" A TRAVES DE LA RESIDENCIA DE oBRA,
REIENDRÁ Er r% (uNo poR clENTo) A r^s EsnMAcroNEs ouE sE ENCUENI¿EN EN pRocEso EN rA FECHA euE sE

DEÍERMTNE Et AIRAso. tAs cuArEs SERÁN cArcurADAs EN FuNcróN D,:t AVANCE EN LA EJEcucróN oE Los
IRABAJOS CONFORME A tA FECHA D€ CORTE PARA EL PAGO DE ESÍIMACIONES PACTADA EN EL CONIRAÍO. DTCHAS
REÍENCIONES PODRÁN SER RECUPERADAS POR "Et COXNAIEIA" EN tAS SIGUIENIES ESTIMACIONES, SI REGUTARI¡AN
tOS TIEMPOS OE AÍRASO CONFORME AI CIIADO PROGRAMA.

\ UNA VE¿ CUANTTFTCADAS rAS RETENCTONES ECONÓMCAS O tAS PENAS CONVENCTONALES. ESIAS SE HARÁN DEr
ICONOCTMTENÍO DE 'Et CO¡nAn3¡A', MEDTANTE NOTA DE ETIACORA U Ot CrO. Et MONTO DEfERMTNADO COM

REIENCTóN EcoNóMtcA o PENA coNVENcroNAt. sE ApLrcARÁ EN L^ Esrlv ActóN ouE coRREspoNDA A tA FEcH
EN OUE SE DEIERMINE EI. ATRASO EN EL CUMPTIMIENÍO.

I
\Pb Etoñco No. 9. Cot. Eo,yonco Seco. C.P. I 05&

l^lcoldio Lo Mo$ldeno Conlreros. C¡udod de ¡\¡é¡ico

axc-Dcoou.u.oat.2&¡a
Pát¡n. 12 c¡r,DAD DtitovAoona

\ DE DERECHOSre
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Alotldh t¡ XagÉalena Contrcrac
DE ExrsnR RETENCIoNES A tA FEcHA DE tERMINAcróN DE Los TRABAJoS. pAcIADA EN Et coNTRAIo y Los IRABAJoS
pENDTENTES oE EJECUIAR ÉsIAs SEGUTRÁN €N poDER DE 'u ArcAl'DfA' tA cANTTDAD DEIERMTNADA poR coNcEplo
DE pENAs coNVENcloNALEs ouE sE cuANTrFrouE A pARITR DE tA FECHA DE tEr¡¡¡¡r¡ctóN DEt- pt¡zo sE HARÁ
EFEcTTvA coNTRA EL rMpoRrE DE rAs REÍENcroNEs EcoNóMrcAs ouE HAyA ApLrcAoo "u rtc¡pfr'.

SI UNA VE¿ CONCTUIOA LA IOÍALIDAD DE tOS fRAEAJOS Y DEIERMINADAS IAS PENAS CONVENCIONALES RE§ULIA
sALDo A rAVoR DE Ct cornarsra'poR coNcEpro DE RErEñcroNEs EcoNóMrcAs. 'r AtcatDh" DEBERÁ
OEVOLVER DICHO SATDO A "CT COi'IIAII§IA", SIN OUE EN ESÍE CASO SE GENERE GASTO FINANCIERO ALGUNO.

CUANDO EI. MONfO DE LAS REfENCIONES PRECISADAS EN ET PARRAFO ANfERIOR SEA IGUAL O SUPERIOR At IMPORIE
DE LA GARANTíA DE cuMprlMtENTo DEL pREsENf€ coNTRAto. DrcHAs REIENCIoNES sE ApLtcARÁN coMo PENA

coNVENcIoNAL Y sE IENDRÁ PoR ESIE MofIVo ACREDIfADo E! INCUMPLIMIENTo TOIAL oEt CONTRATO,
crRcuNsrANcrA poR rA cuAL 'u erceph' poDRÁ rNrcrAR Et pRocEso ADMrNrs¡RAlvo DE REscsróN DEr
CONTRATO.

PARA Er cAso DE euE "Er colÍl^tl¡t^' No ENTREGUE ros TRABAJoS EN tA FECHA 5EñALADA EN Er coNIRAro o
coNVENtolsl. poR cAUsAs tMPUTABLES AL MsMo. LA PENA GUE sE AplrcARÁ sERÁ DEt 0. t% {cERo puNTo uNo PoR

crENro). soBRE EL MoNro DE ros TRAEA.Jos pENDTENTEs poR EJECUIAR coNFoRME AL pRoGRAMA DE EJEcuctóN
DEL coNfRAto o coNVENto coRRESpoNDtENTE y sE AptrcARÁ poR CADA D¡A NATURAT DE RETRASo EN tA ENTREGA

DE LOS TRAEAJOS; EN NtNGÚN CASO SERÁ SUPERIOR AT MONIO DE tA GARANTIA DE CUMPTIMIENTO DEL CONTRAIO.

SI POR LA MAGNITUD OEt AIRASO EN tA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR CAUSA IMPU'fABLE A "CI COT{IIAIT3IA",
'u rtcelDi¡' DETERMTNA LA REscstóN ADMTNTSIRAT|VA DEL coNtRAto, sE APUCARÁ coMo PENA

CONVENCIONAI., ADE¡TÁS OE L¡ E¡ru¡ REFERIOA EN LOS DOs PÁRRAFOS ANfERIORES, EL 0.2% (CERO PUNIO DOS POR

crENro) DEt rMpoRTE oE Los tRABAJos No EJEcurADos coNFoRME At coNTRAIo. MÁs Et DTFERE

soBREcosIo DE r-os TRABAJos FAr.tANtEs DE EJEcuTAR y r.os cAslos DE LA REcoNfRArAcróN coRRESP
NCIAL

AL ETABoRAR LA LrourDAcróN. IoDAs rAs REIENC|oNES sE tE ABoNARÁN A '!t colfn^l§t ' HAclÉND
cARGos euE pRocEDAN poR r.¡ ¡ro co¡¡cLusróN DE Los MtsMos.

"u etcrtoh" poDRÁ TNo6TTNTAMENÍE HAcER EFECTrvAs LAs pENAs coNVENcroNAtEs DTREcTAMENTE c
CON'IANSIA" Y/O POR EL RECLAMO DE TA FIANZA OTORGADA.

s

E

Et

cUANDo "ET coNIIAntrA" ¡NCURRA EN tA EJECUCIÓN DEfICIENTE POR IO OUE HACE A LA CAI,IDAD DE tOS
TRABAJos. sE LE tMpoNDRÁN sAñcroNEs euE coNslsÍRÁN EN Lo StGUIENTE:

pARA Los IRABA.JoS E.,EcuTADos DEFICTENÍEMENTE coN REtAcróN A tos At-cANcEs y LA cALtDAD ESIABLEctDos,
rA RESTDENCTA DE oBRA DEIERMTNARÁ sr Es FACÍTBLE LA PERMANENCTA DE DrcHos tRABAJos. srN QUE AFECTE EL

RESUI-fADO OEL PRODUCIO, NI 
^FECTE 

Et LOGRO DE LOS OBJEIIVOS PARA LOS QUE FUERON REG¡UERIDOS LOS

TRABAJoS y EN cuyo cAso sE LE HARÁN t^s DEDucTrvAs coRREspoNDrENfEs poR Et DTFERENC|AL DE ENTRE Lo
COMPROMEÍIDO Y LO PROPORCIONADO, MUI.TIPTICADO POR DOS.

I
pARA ros TRABAJos EJEcufADos DEFTcTENTEMENTE. y euE sE orctAMrNE poR pARTE oE'ta alcarDfA" A rRAvEs DE

LA RESTDENCIA DE oBRA. "Et cotütansr^" TENDRÁ euE CoFREGTR poR su CUENTA y RrEsGo Los TRABAJoS MAL
€JECUÍADOS Y REPONERLOS DE ACUEROO A LAS ESPECIFICACIONES. At PPOYECTO Y tA CALIDAO ESTAEIECIDAS,
pRocEDtENDo 'la AtcAtDfA'¡ ltrvÉs DE LA RES|DENCTA DE oBRA. A REIENER HAstA uN rMpoRrE rcuAr AL
EST|MADo poR DEMoLrcróN y REItRo oE MATERTAT DEFtcrENrE. MÁs Et EeutvALENtE A LA REposrcróN DE LA oBRA
MAt EJEcuTADA. MUrfrpr-tcADo poR Dos. uNA vEz REpuEsros tos TRABAJos A sAlrsFAccróN o¡'u elceDh". sr

I LE REINIEGRARÁN A .,CT CoNTIAIBIA,.tAs RETENCIoNES APIICADAS PoR EsTOs CONCEPTOS. EN CASO DE NO
i ¡Eruzen LA REposrcróN DE tÁ oBRA MAl EJEcufADA y 'u ArcAtDlA" IENGA ouE HAcERro. sE LE ApucARÁ A "Et

\1T::"Y**'**yi*'8ru§"'ir:ü:?áLDEPREcosuN'ÍI*'\
Alcot 'ro Lo Mogdoleno Corilr€ros. CiiJdod d" A,lórÉo. ptha f:l CTUDAD IXXOVADOnA
A¡C-OCOOU.U.Oat-2@a - Y DE DC¡3CHO!
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DICHOS GASIOS SE CATCULARÁN SOBRE

DESDE OUE SE VENCIÓ EL PLAZO HAS

D|SPOStCTÓN DE 'Et CON¡tAttSrA".
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Alc¡ldla La tlagdalsna Controres
SI "EI. CONIIAISÍA' NO I.EVANTA Y RFTIRA LOS ESCOMBROS DE MAIERIAL JOERANIE DURANIE EL PROCEsO DE LA
EJEcuctóN DE tA oBRA. {to cuAr sE vERrFrcARÁ MENsUALMENIE}. sE tE REÍENDRÁ uN tMpoRtE tcuAL A o-s% (cERo
PUNTo ctNco poR crENfo). DE tA EsTrMAclóN coRREspoNDrENfE AL MEs () MEsEs EN euE No sE HAYA REAUZADo
LA LlMptuA, tMpoRTE euE sE RETNIEGRARÁ EN LA EsfrMAcróN EN cuyo pERtoDo sE HAYA HEcHo LA UMprEzA
CORRESPONDIENIE, UNA VEZ VERIFICADO.

SI FINALI¿ADOS TOS fRAEAJOS NO SE HAN REIIRADO E§COMBROS Y EOUIPO NO UfILI¿ABLE ANfES DE LA EN¡REGA-
necepcróN. sE tE DEscoNfARÁ uN rMpoRTE EourvArENrE Ar 0.5% lcERo puNlo crNco poR crENfo) DEL MoNTo
CoNTRATADo. v sru ¡tclole" TUVTERA euE PAGAR Er REflRo. sE CARGARÁ A 'ct col{narsr^" Lo euE'tA
etcroh'ruvrERA euE pAGAR A pREcros uNrTARros D€r TABULADoR MÁs EL 25% (vErNlqNCo poR crENfo) DE

DICHO PAGO,

sr DURANTE LA EJEcucróN DE Los TRABAJoS. LA PERMANENCTA DE Los EscoMBRos, FALTA DE SEñALAMTENToS o
CUALOUIER DEFICIENCIA EN LA EJECUCIÓN DE I.A O8RA, OCASIONARA ACCIDENÍES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA
DE REcLAMActoNES coN cosTo. Et co[nansrA" sERÁ EL RtspoNsAgLE DE RESPoNDER poR Los DAños y

PERJUICIOS OCASIONADOS.

oÉc¡me ocnv¡. - r¡rErÉs ror oEmotA o ta¡ttcto DE ?acos.

EN cuMpuMtENfo A Lo DrspuEsro por ¡l mlcuto ss oE ta r.Ey Dt o¡rls rti¡ucrs o¡ re ctuolo ot mh¡co v e¡
cAso oE rNcuMpLlMtENfo EN Et pAGo DE tAs EsfrMAcroNEs y DE ArusrEs DE cosros "u trcrpír" A sot-lcttuD
DE "EI CoMIATI$A" DEBERÁ PAGAR GASToS FINANCIEROS DE CONFORME \ UNA TASA IGUAI A I-A ESIAELECIDA EN

rA lEy DE tNotEsos DE tA cluoaD DE ¡rÉxlco. e¡r ros cAsos DE pRóRRocA pARA EL pAco DE cRÉD[os FscArES.
LAs cANITDADEs No pAGADAS y 5E coMPUIARÁN PoR DiAs cAIENoARt

tRAIÁNoosE DE pAcos EN ExcEso ouE HAYA REcrBrDo'Et commr§t^" o ANTrcrpos ExcEDENrEs. ÉsTE D BERA

REINIEGRARLos. MÁs tos rNrEREsEs coRREspoNDiENrEs. coNFoRME uNr l¡sr QUE sEtÁ lcuAt A tA EsI IDA
poR r LEy DE rNcRESos DE LA cruDAD oE MÉxtco. EN tos cAsos DE PRóRRoGA PARA Et PAGo DE cR

fA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENIE LAS CANÍIDAD

ESY
N

FIscALEs. tos cARGos sE cAtcUI.ARÁN SOERE LAS CANÍIDADES PAGADAS EN EXCESO O ANfICIPOS EXCEDE

sE coMpuTARÁN poR DÍAs CATENDARTo DEsoE LA FECHA oEt PAco HA§IA LA FECHA EN QUE sE Po
EFEcTTvAMENTE LAs cANTTDÁoEs A DrsposrcróN DE "ra atcAtDf¡".

NO SE CONSIOERA PAGO EN EXCESO CUANDO tAS DIFERENC¡AS QUE RESULIIN A CARGO DE "Et COIIÍIIAIISIA" SEAN

coMpENsADAs EN LA EsTrMActóN STGUIENIE. o EN LA ueurDAcróN. sr Drc'ro pAGo No sE HUB|ERA rDENlFtcADo
coN ANfERtoRtDAD DE AcuERDo A Lo ESTABLECTDo ¡¡r El lrlcuto ss titruro tÁ¡rAro DE r"A LEy DE oBRAs
PúBLrcAs DE LA cruDAD DE MÉxrco.

oÉcwu xovExl. - sus¡¡xsróx.

"tA Atcal.Dla" poDRÁ suspENDER fEMPoRALMENTE Eñ roDo o EN pARtE Los ÍRABAJoS CoNTRATADoS EN

cuAteurER MoMENto poR cAUsAs DE rNtEREs GENERAT.. cAso FoRTUTTo y/o FUERZA MAyoR. DEBtÉNDosE EMtTtR

uN D|CTAMEN ouE ro susrENTE y coMUNrcÁNDor.o poR EscRrto coN r0 IDrEz) DiAs DE ANTlcrpAcróN A 'Et
CONÍIAI§IA", DEBIENDO TEVANTARSE ACÍA CIRCUNS]ANCIADA EN LA OUE SE HAGA CONSTAR EI- ESfADO QUE
GUARDAN tOS ÍRAEAJOS EN ESE MOMENIO.

.ET co TtA¡Is¡A" PoDRÁ PoR LAs MISMAS cAUsAs SUSPENDER Los TRABAJoS. DEBIENDo DAR Avtso PoR EscRIfoI 
DE rN¡'¡EDr¡lo ¡ 'u ¡tceuh". A FrN DE euE ÉsTA EN uN pLAzo DE vE¡NtE DíAs HÁBrLEs REsUELVA REspEcfo DE LA
PRoCEDENCIA DE tA sUsPENsIÓN, AVISANDo POR ESCRIIO A .ET CONIIANSTA" Y EN SU CASO fRATAR DE

soLUcroNAR LAs cAUsAs DE LA suspENsróN coN FuNDAMENTo EN to EsIéBrEcrDo E¡¡ Er ¡lticuro lt rllcc
?^ttA¡os tltME¡o A rErcEto otr rEG¡aMENro DE r.a rEy DE 03rAs rú¡rrces o¡r ors¡rtro rtDC¡Ar.

I
\¿
,. -/lb E|lcoco No. 9, Col. B@ronco Seco, c.P. lo5g) 2
Alcoldb Lo Mogdofsno Contreros. Ciudod de Máxico. p¡glna 14
arc-ocoou.l,?{ar-z@a

cruDAD lt{t{ovADonA
Y DE DE¡ECHOS
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Alosldla t¡ legdel€ne Cortrera¡
UNA VE¡ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE tA MoIIVARoN, LAS PARIES PoDRÁN cELEBRAR coNvENIo A
TIN DE REPROGRAMAR tOS TRABA]OS EN CASO DE OUE PROCEDA CONTORME A LA tEY. DEBIENDO LEVANTARSE ACfA
CIRCUNSTANC¡ADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS IRABAJOS HASTA ESA FECHA. OE
AcuERDo A to EslABrEcrDo EN Los enlcutos z'l ¡recctóx I úrnmo rÁ¡¡ero v z oa. tEctlm¡ ro DE la rEy DE
oltl§ fli¡ucAs DEI Dts rro tEDCtAr.

vrcÉsnu. - ¡rrmt¡¡AcróN Axnct?ADA DEt coi¡naro.

'u ltcerofr" poDRÁ EN cuALeurER MoMENro DECREIAR LA TERMTNT clóN ANfrctpADA DEL coNIRAto oE
TRAEAJOS. LA IERMIT.¡¡CIÓN ¡¡¡TICIpeDA DEI. CONIRATO SOLO PROCEDERÁ ,OR cAUsAs oE INfERÉs GENERAL, cAso
FoRTrJrTo o FUERZA MAyoR y cuANoo't AtcAtDlA" Lo coNsrDERE CoNVENTENTE A sus TNIERESES. DEETENDo
COMUNICARLO A 'CI. COI{IIATISIA" POR ESCRIÍO, A TIN DE OUE INTERRUMPq LOS IRABAJOS Y ACUDA A TINIQUITAR
EL CONTRATO RESPECITVO: COMO LO eSr¡gleCe eL trlCUtO Zt rrtCCtó¡ [ DEr iEGUTAC tO DC r r.Cy D! O¡IAS
rú¡ucrs oe ornflo tEDEta!. 'E! co nlnsra" úNc¡urNtE eoDnÁ soLrcrrAR rA TERMTNAcTóN ANrcrpADA DEL
coNTRATo cuANDo pREVTAMENtE HUBTERE ExrsTtDo UNA suspENslóN DEBTt,AMENIE JusIFtcADA. DrcHA soLrcrruD
DE tERMtNActóN DEBERÁ EFECTUARSE poR EscRtro A 'u ltcloft". LA cL,Ar EN uN pt ¿o DE VETNTE DíAs HÁBrtEs
DEEERÁ MANTFESÍARSE AL REspEcTo. coMUNrcANDo poR EscRrfo A "Er coitrtAn¡r^' su onenurN¡ctóH.

EN tos cAsos EN ouE sEA 'tA At cAtDfr" n euE Dnenr.¡rNE LA rERMrNAcr( )N ANTrcrpAoA poR cAUsAs oE TNTERE§

GENERAt. pAcARÁ A "Et coi¡nAÍsr^' ros TRABAJoS EFECruADos. Asíco ,¡o tos cAStos No REcUpERABLES. Los
MATERTALES y Eeurpos ADeurRlDos EN EoDEGA o EN pRocEso DE tABRrcAcróN y oEMAs coNcEpros QUE DEBAN

coNsrDERARsE. srEMpRE ouE esrÉ¡l orgro¡¡'¡rNtE coMpRoBADos y sE REtAcToNEN DTRECfAMENIE coN EL

CONTRATO DE OUE SE ÍRATE: EN CASO DE EXISÍIR ANIICIPOS PENDIENIES DE AMORTIZAR. OEBERÁ REINIEGRARTOS A
l¡ elc¡loÍn

vlc6m^ rtl|lCt^. - tcscElór¡ Ao riflsrrafiva DCt co rtAto.

"TA AI.CAIDh" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENIO RESCINDIR ADMIÑISTRAf IV,\MEN]E EL CONIRATO DE OBRA P

AJUsrÁNDosE A ro srGUrENrE:

EN cAso oE REscrsróH lD¡'¡rNrstnlflvA oEL coNf RAro poR cAUsAs rMpuTA¿tEs A 'Et cot{ttans¡A" 'tA Atca
tE No¡FrcARÁ A ÉsTE DEt rNlcro oEL pRocEorMIENto or nrscrsróN ADMINISTRATIVA, OfORGANDOTE UN PLAZO

s DíAs HÁBrrEs PARA euE MANtFtEstE to euÉ A su DERECHo coNVENcA, ¡DEr¡Ás. rrusTnuuENTARÁ uN AclA
CIRCUNSÍANCIADA CON O SIN PRESENCIA DE 'Et CONITANSIA' DEL ESfADO EN QUE SE ENCUENTRAN LOS TRABAJOS;
EN Esros cAsos. pRocEDERÁ ADEMÁS A HAcER EFEcTrvAs rAs GARANTIAS y sE ABSTENDRÁ DE cuBR|R ros rMpoRrEs
RESULTANTES DE Los IRABAJoS EJEcUIADos AúN No pAGADos. HAstA ouE sE TNTEGRE n r-lQurD¡cró¡.r
CoRRESPoNDIENIE, to QUE DEBERÁ EFECfUARSE DENIRo oE Los IREINTA DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE

NolFrcAcróN DE LA RescrsróN coMo sE ESIABLECE er eL lllcuto zt nlccóir lt DEr REGTAMENTo DE LA LEy

DE oBRAs púBUcAs DEr DrsIRrro FEDERAL.

sgrÁ¡¡ clusls DE tEscrstóN ADMINtsltAlvA:

EL INCUMPLIMIEN]O EN I.AS ESPECITIC^CIONES DE C^RÁCIER IECNK;O, POSTERIOR A LAS EVALUACIONES DE
tA supERVrsróN. euE Asl Lo DETERMTNEN.

LA NEGLTGENC|A eN u e tecuctóH DE ros TRABAJoS. yA sEA poReuE sE EJECUTEN AcTos coNTRARros o
DIVERSOS,

3. LA suBcoNfRATAcróN euE No HAyA srDo AUToRTzADA pREVTAMEME poR "t^ AtcAtDlA".

¿.. CT OCASIONAR DAÑOS GPAVES E IRREPARAELES A tAS INSÍALACIONES O TUGARES DONDE 5E ESTÉN
I EJEcUIANoo Los IRABAJoS.

I.^ cESIÓN DE DEREcHoS RESPEcTo DE LAs o8tIGAC¡oNEs DERIVAC cs DE ESIE coNTRATo Y su§ ANExOS

LICA

2

I
5

\

R¡o Bloñco No. 9, Col. Boronco Seco. C.P. 105&
Alcoldio Lo Mogdolono Conlrerqs Ciudod de Mé¡ico

Arc-OG¡OOU-t {at-2cL
OUDA0 rfltlOVAOOnA
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orREccrÓN GENERAL OE OBRAS Y DESARROLTO

Alcaldla L¡ tagdel€na Contrsrar
PORQUE SE SUSPENDA O PRORROGUE INDEFINIDAMENfE LA EJECUCI )N OE LOS TRABAJOS.

SI DURANfE tA VIGENCIA DEt CONTRAIO SE ACTUALIZA Lr xrpÓTEs|s PREVISfA EN Et ARÍícULo 3/ FRACCIÓN
I DE LA r.Ey DE oSRAs púBLlcAS DE LA cruDAD DE MÉxtco. sE FAcu,.fA A .tA Atc^toh'A coMUNicAR DE
rAr. HEcHo A rA SECRETARÍA DE LA coNTRAtoRlA GENERAL DE t{ ctuDAD DE MÉxEo pARA ouE ÉsrA
PROCEDA A LO CONDUCENIE,

'u ttceoh" RESqNDTRÁ Er coNrRAro DE CoNFoRMTDAD coN EL pRocEDrMrENTo ouE pARA rAr EFEcro
ESIABTECEN Los ARrÍcuLos 2z oE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA ctuDA ) DE MÉxrco. 7r FRAccróN y 72 DEL
REGTAMENIo DE tA tEy oERAs púBUcAs DEL DrsrRrro FEDERAL.

vroÉsr¡r¡ s:ouxol. . r¡Grsucróx A?ucArrE.

LAS PARIES SE OBLIGAN A SUJEIARSE ES'IRICTAMENIE PARA tA EJECUCIC.N DE LOS IRABAJOS OBJEIO DE ESIE

coNtRAro A ToDAs y cADA UNA DE LAs cáusurAs ouE Lo TNTEGRAN. Asi coMo A Los TÉRMrNos. LTNEAMT€NÍoS,
pRocEDrMrENIos y REeusrfos euE ESTABLECE tA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA cruDAD DE MÉxtco. oÉL
REGtAMENfo DE LA TEY oERA5 PÚSTICAS DEL DISIRIIo FEoERAL Y DEMAS REGLAS, NORMAS Y DISPOSICIONES
AoMrNrsTRATrvAs y JURlorcAs euE LE sEAN ApLrcABLES.

vlGÉsr¡re r¡lctrl. - sorucló¡ DE DrsctE?ANcrAs ot c¡rÁcrtr rkxrco o aDMrNtsrtAnvo.

pARA REsoLVER posrBrEs coNTRovERsrAs ENTRE "u etcloh" y "Et comt^rsfa", poR pRoBLEMAS euE SURJAN

oE cARÁcfER iÉcN|co O AoMIN§ÍRATMo SE PROCEDEBÁ DE ACUEROO A -O SEÑALADO EN LA SECCIÓN
eolilrcls ¡D¡¡rNrsTRAIrvAs. EASE5 y LINEAMrENfos EN MAIERTA DE oBRA PúEr¡cA y oeues otseostcto¡.¡rs
APLICABTES.

8DEI"
ES

vrGÉsr¡r¡ cuatrA. - DtDUcctoNEs EstEcffrcas.

"Et CO'fiIAIISTA" ACEPlA QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE 5E L€ REVIS]AN, SE LE HAGAN LAS SIGUIENfES OEDUCCI

poR (sicv) 2.0 % (oos poR crENfo) DEr- rMpoRTE DE CADA Esn¡¡ecrór PARA cuMpuR coN EL ARfícu

s

I84 FRACCIÓN II DEt CÓDIGo F§C^L DE LA CIUDAD DE MExrO. POR CONCEPTO DE SERVICIOS DE
INSPEcc|ÓN, coNfRoL Y vIGILANCIA DE tos coNIRATOS DE OBRAj O DE SERVICIOS RELACIONADOS CON
tAS MISMAS,

poR fsRcop) 1.57 (uNo puNro crNco poR crEñto) poR coNcEpio oE supERv6róN y REV§|óN DE oBRA
púBLrcA poR pARrE DEr GoBTERNo DE rA cruDAD DE MÉxlco. DE c INFoRMTDAD coN Lo EsfABtEclDo EN

Et ARTíCULO ¡84 OEt CÓD|GO F§CAL DE TA CIUOAD DE MEXICO.

vtGÉstMA eutNrA. -ptoptEDAo Dt tos TtaBAJos

LAs pARrEs CoNVTENEN EN ouE ToDA LA rNFoRMActóN pRopoRcioNADA. yA sEA DE ÉoRMA oRAL, EscRrfA.
IMPRESA, soNoRA, vIsUAL, ELECTRÓNICA, INFoRMÁIEA U HoLoGRÁFcA, coÑTENIoA EN CUALQUIER IIPO DE
DocuMENTo y DE tA cuAL TTEGASEN A fENER AccEso UNA DE LA oTRA (:oN MoTrvo DEr- PRESENÍE DEBERÁ sER

TRAIADA, MANEJADA Y/O UÍILIZADA DE ACUERDO CON LA NORMAIIVIDAD VIGENÍE EN D¡CHA MATERIA.

vrGÉsrMA sExta. . DE r.a NUUDAD.

DE RESULTAR FAI.SAS tAS MANIFESfACIONES A OUE SE REFIEREN I-A5 DECLARACIONES DE'ET COMIATI$A", O OUE
DURANTE LA vrGENcrA DEL coNTRATo sE rNcuRRA EN ALGUNAS oE L¡s x¡rólEsrs pRÉvtstAs EN LA MrsMA. Et
coNTRATo sERÁ NUro DE coNFoRMtDAD coN ro orspuEsro poR tos atlcutos x¿ts y xt¡/! DEt cóDlco crvlr

i ?Ata tt DEIrf¡o iEDEtA! TNDEPENDTENTEMENTE DE LA AccróN euE coRREspoNDA EJEculAn ¡ "u rtceroh" p

I
i Er DELTTo DE FALsEDAD DE DEcLARAcToNEs ANTE UNA AUtoRTDAD DrsTrNfA DE r JUDtcrAt-. pREvrsto EN EL Adcuto
'9¡ r DEr CóDlcO rGNAr lArA Er. Drifrfto fEDEtAt.

\ 
\ 

'<' 
''

,3b Elo'rco No. 9. Col. Bqronco Soco. C.P. 105&
\Alcoldb Lo MoCK,obño Coñhero!. ChJ<rod de ¡¡á¡ico. pállna 16
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DIRECCIÓN GENERAL DE OERAS Y DESARROLLO

Al caldle La Magdalena Contreras
vtcÉsrm¡ sÉr¡¡mr. - oE tA uEcuctóN

LAs PARIES SE OBI.IGAN A SUJBARSE ESTRiCIAMENÍE PARA LA EJECUCI( N DE IOS TRABAJOS OEJEIO DE ESTE

coNlRAlo, A IoDAs y CADA UNA DE L^s cLAUsuLAs euE Lo TNTEGRAN Asl :oMo A tos tÉRulNos. UNEAMTENToS.
PRocEDrMrENTos y REeursrTos euE sE ESTABLECEN EN ta t¡y DE ottA¡ I tlluce¡ DE LA cruDAD DE MÉxEo. !t
TCCIAMÉMO DE IA IEY DE O¡TA3 

'ú¡UCAS 
DET D§ITllO ÍTDIIAL Y DEMÁS NC RMAS, DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS

y JURiDrcAs ouE LE SEAN AplrcABLES.

vlc6m^ ocl vA. - tNsrtuME ros QUE vtt{cul l{ A tAt ?AüEs e{ §ur DELlcHos y otuoActoNEs.

EL PRESENIE INSTRUMENTO JURíDICO, SUS ANEXOS (EN CASO DE QUE tOS HUEIERAI Y BIIÁCORA DE tA OSRA (UNA VEZ

rNlcrADo Et pLAzo ESIABtEcrDo EN EL pRESENTE TNSIRUMENfo JURíDrco) sE AGREGAN AL pRESENÍE coNTRATo pARA

QUE FORMEN PARTE INTEGRANIE DET MISMO, €N CASO DE DISCREPANCIA ENIRE LO ESIABTECIDO EN EI. CONTRAIO Y

EL oFIcIo DE INVIÍACIÓN PARA PARTICIPAR EN Et PROCEDIMIENTO ESÍAEIECIDO EN tA DECLARACIÓN I,8 SE ESIARA
A Lo ESTABLECTDo E¡r EstE úLt¡¡o

vroÉsma xovrxr. - ¡urrsDrcc¡ó¡.

pARA LA rNrERpRErecróN y cur¡pl¡¡'¡rENro DEL pRESENTE coNTRATo. AsicC Mo pARA ToDo AQUELLo QUE No EsTÉ

EXPRESAMENfE EsfrputADo EN Er MtsMo. LAs pARfEs sE SoMETEN A -A JURrsDtccróN DE Los TR|BUNAIES

CoMPETENTES oE rA cruDAD DE MÉxlco, poR ro rANIo "Er coiffl^m,'A" RENUNoA AL FUERo ouE puDtERA

CORRESPONDERLE POR RAZONES DE SU DOMICILIO PRESENIE. FUfURO O POF CUAI.QUTER OIRA CAUSA,

I-Eioo QUE FUE Et PRESENfE coNTRATO, ]oDAs Y CAoA UNA DE 5US DECLARACIONES Y CLAUSUTAS, Y ENTERAOAS LAS

PARIES DE SU CON]ENIDO Y ALCANCE IEGAL, tO fIRMAN DE CONfORMIDAC EN CINCO EJEMPLARES ORIGINALES, EN

n cruD¡o oE ¡¡Éxrco. A r.os Dr!¡ oias o:r M¡s oÉ Juuo DCr Año Dos Mrurnncuarro.

POR ' A EMPR c AIISIA"

o

ot?"U{
o

^ ING, IUTINO JUAN CAI¡IONA rrór¡
DIRECfOR GENERAI- DE OBRAS Y DESARROI-LC URBANO

^PODERADO 
GENERAT

ARCA JOr'1 CONSTRUCCIONES. 5.A. OE C.V

cARros Lto ¡oMrno

\\
t\\

IESIIGOS

(/
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DTREcToR GENERAI oelor.¡rr.¡rsrn¡cróN y FTNANzAs

lv P E¡ SATAZAI
;ENERAL JURiDrco Y oE GoBTERNo
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